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Sesión 12.a extrattrdinaria en Miércoles 10 de Diciembre de 1930 
PRESIDENCIA DE L SEÑOR OP AW 

-----------

SUMARIO: 

1. Se &C\lerda preferencia para los proyec
tos sobre construc'CÍón de ca'sas para ofi
ciales en el ApolSta1dero de TaiLcB!huano; 
venta de remolcadores de la Armada; as
censos en el Ejército; cambio de nombre 
de una calle de Santiago; y sobre el infor
me recaído en la .acusación formulada con
tra el ex-Ministro de Estado, SeaO! Car
vajal. 

2. Se apr:ueba el informe de ,Comisión recaÍ
do en ]a acu&ación al ex-Ministro de Esta
do, señor Carvajal. 

3. Se aprueba e'l proyecto que autoriza la 
enajenación de los remolcadores "Mari
nao" y "Backer". 

4. 'Se trata del proyecto que autoriza a la 
Caja de Retiro del Ejército y Armada pa
ra entregar al Fisco 1.000,000 de pesos, 
destinados a la construcción de una po-

blación para oficiales en el Apostadero 
Naval de T.alcahuano. 

5. Se acuerdJ;! tratur, al tér:Q1ino de la pri
mera hora, del proyecto sobre asc~nso. 

6. El señor Barros Errázuriz ins:inúa la idea 
de que los pagos de dividendos hipoteca
rios sobre propiedades de rnta urbanas, 
se paguen mensualmente. 

7. El señor Núñez Morgaxlo rectifica una in
formación de "El Mel'lcurio" sobre la or
ganización de la Compañía de Salitres de 
Ohile. 

8 Se aprueba un proyecto sobre cambio de 
nombre de la Avenida Campo de Marte, 
de Santiago, por "Arvenida Simón Bolí
var". 
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9. Se constituye la Sala en sesión secreta. 

Se suspende la sesión. 

10 . ..:1 segnnda hora Sc inicia la discusión 
gen eral ele los Presupuestos. 

Si' lenmta J a sesión. 
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Asistieron los señores: 

Azócar, Guillenno. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Cabero, Alberto. 
Carmona, Juan L. 

Cruzat, Aurelio. 
DartnelI, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Jaramillo, Armando. 
Kiirner, Víctor. 
Lyon Peña, Arturo. 
León Lavín, Jacinto. 

Letelier, Ga brie!. 
Marambio, Nicolás. 
Medina, Remigio. 
Núñez, Aurelio. 
Ochagavía, Silvestre. 

Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 
Rodríguez M., Emilio. 
Schünnann, Carlos. 
Urzúa, Osear. 
Valencia, Absalón. 
Villarroel, Carlos. 

ÁiOTA APROBADA 

Sesión 10. a extraordinaria en 3 de Diciem
bre de 1930 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señDres: Azócar, Barros 
Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Cabero, 
Carmona, Cruzat, DartneIl, Echenique, Es
tay, González, Gutiérrez, Hidalgo, J arami-
110, Korner, L'yon, León, Letelier, lVIaram
bio, Núñez Morgado, Ochagavia, Oyarzún, 

Piwonka, Ríos, Rodríguez, Schürmanll, Sil
va Cortés, U rzúa, Valencia, Villarroel, y el 
señor ::\Iinistro de la Propiedad Austr~l. 

El señor Pl'esidente da por aprohada el 
acta de la sesión 8. a, en 1. o del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (9. a), en 2 
del presente, queda en Secretaría a diSíposi
ción de los señores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a con.tinuación se indican: 

Oficio 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa
dos, con el cual comunica que ha aprobado 
un proyecto de ley que declara de utilidad 
públi'ca y autoriza la 'expropiación de los te
rrenos contiguos al Hospital de la Benefi
cencia Pública, en laciu.dad de TaIlca. 

Pasó a la Comisión de Higiene y Asisten
cia Pública. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, recaído en la moción 
del honorable Senador don Gonzalo Urrejo
la, referente a inco~patibilidades parla
melltarims y acumulaciones de sueldos. 

Uno de la Comisión de Ha'cienda, recaído 
en el pro,yecto de l'ey d'e la Honorable Cáma
ra de Diputado::;, sobre modificación del ar
tícu'lo 3. o de la ley número 4,321, de Aran
cel Aduanero, que se refier·e a los derechos 
de internación en el Territorio de Magalla
nes. 

Uno de la Comisión de Ejército y MaTina, 
recaido en el proyecto de ley de la Honora
ble Cámara de Diputados, sobre autoriza
ción para enajenar los remolcadores "Mari
nao" r "Backer", de la Armada Nacional. 

Quedaron para tabla. 

... 
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Incidentes 

El señor Gutiérrez hace algunas observa
Iliones manifestando la necesidad y conve
niencia de estudiar me.didas de protección 
a la industria del carbón. 

El seÍior Sih-a Cortés ruega a la Sala ten
ga a bien acordar dirigir oficio al sleñor Mi
nistro del Interior, pidiéndole se sirv,a reca
bar de S. E. el Presidente ·de la República 
la in clusión en la convocatoria al actual pe
ríodo de sesiones extraordinarias, del pro
yecto de ley formulado en una moción del 
f'x"Senador señO'r don Gonzalo Urrejola, so
bre incompatibilid.ades parlam'entarias. 

Analiza, en seguida, la crisis mundial de 
rmperproducción y sus efectos en nuestro 
país. 

El señor Ministro de la Propiedad Aus
tral ha~e a.lgunas observ&ciones acerca de 
la apreciación que en uno de los párrafos 
del melU10ríal presentado por la Compañia 
ChiJoena de Combustible se hace de ,la actua
ción del técnico, don \Valter Mülle'r, con mo
tivo de la discusión del proyecto en que se 
reserva al Estado la destilación y explota
eión de petróleos o carbones, etc., y pasa a 
la nIesa una carta, firmada por don Luis 
Guzmán, en que rectifiea los c.nceptos a que 
ha aludido. 

El señor Ministro pide que esta earta se 
inserte en el acta de esta sesión. 

Con el asentimiento de la Sala, así se 
aeuerda. 

La earta en refel'encia es como sigue: 
"Santiago, 2 de Diciembre de 19300. -Se

ñores }Iarcos Orrego y Ramón Montero.
Presente. 

"Estimados señores: N o tengo inconve
niente en declarar a ustedes que ninguna 
alusión existe en la presentación hecha al 
S.enado, que se re&iera a la honorabilidad 
del seÍior Müller. 

"Por otra parte, no creo que el s!eñor :Mü
Her, de quien tengo una buena opinión, ha
:Y1l pI'ocedido en su informe COn propósitos 
t01'cidos. 

"De ustedes muy Atto. y S. S. - Luis 
Guzmán A." 

El señol' Presidente hace dar llectura a 
una comunicación que ha recibido de S. E. 
el Presidente de la República, en la que, por 
su intermedio, invita a los señores Senado
res miembros de las Comisiones de Hacien
da y de AgricuHura, a cóncurrir a la inau
gur.ación de la Exposi'ción Agrícola y Gana
dera de Osorno, que se inaugurará lJróxima
mente. 

A insinua'ción del señor Silva Cortés, se 
acuerda agr,adecer esta invitación. 

El señol' Bórquez formula indicación para 
que se tOime inmediatamente en considera
ción el proyecto de ley, iniciado en Un men
saje de S. E. el Presidente de la República, 
por el cual se pone término al contrato de 
arrelldamientO' de 1a'8 co,vaderas fiscales, 
otorgado a fa'Vol' de don Juan J. l\fac-Au
liffe, por decreto supremo número 2·,533, de 
12 de Diciembre de 19)20. 

Tá'Citamente se da por aprobada esta iu
dieación. 

El señor Preside1üe pone en discusión ge
neral Idicho proyecto y usan de la palabra 
los señores Ríos y Bórquez, quedando pen
diente el debate, por haber llegado el térmi-
110 de la primera hora. 

SE' dan pOr terminados los incidentes. 

Con el asentimiento ae la Sala, se acuer
da dirigir en la forma acostumbrada, el ofi
cio solicitado por el señor Silva Cortés. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del Día 

Continúa la discusión general del proyec
to de ley de la Cámara de Diputados, por el 
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cual se crea una Junta de Exportación Agrí
cola, para el fomento de la exportación de 
los productos de la agricultura. 

Usan de la palabra los señores Valencia, 
Barros Jara, Es,tay, Villarroel y Azócar. 

Por haber llegado la hora, queda pen
diente el debate, y con la palabra el señor 
Barros Jara. 

S(, levanta la sesión. 

CUEN1'A 

Sr ,dió cuenta: 

].0 Del siguiente oficio del señor Minis
tro de Fomento: 

Santiago, 6 de Diciembre de 1930.-Con 
relación a ]0 manifestado por V. E., en oB
cio número 389, de 2 del actual, tengo el 
agrado ai~ pxpresar a V. E., que con esta 
misma fpcha ~e ha pedido a la Dirección Ge
neral (ll' Obras Públicas el envío de los da
tos sob!'p el estado dE' los trabajosclel cami
lla longitudinal a Puerto lUontt, y del cami
no elE' Santiago a Iquique,con indicación de 
las obra" 'ya efeetnadas y de las que el Go
birmo SI' propone llevar a efe'cto en ellos, 
solicitado por los honorables Senadores se
fíons Ban'os ErrlÍznriz y Núñez :l\Iorgado. 

Dios ~!'1l()]'(lp () Y. E.- Edecio Torreblan
ca. 

~ . o De los siguientes oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

Sant.iago, ;J de Diciembre de 1930.- Ten
g'o la honra ele j)oner en conocimiento de V. 
E., que la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar la Partida 01, "Presidencia de 
la República", del Presupuesto de la Admi
nistración Pública para 1931, en la forma 
propuesta por la Comisión 31ixta de Presu
puestos. 

Acompaüo a V. E., el informe e impreso 
autorizacTo correspondiente. 

Dio;; guarde a V. E .-Gustavo Rivera.
Julio Echaurren O., Prosecretario. 

Santiago, :3 de Diciembre de 1930.- Ten
go la hOllra de poner en conocimiento de 
V. E., que la C¡lmara de Diputados ha tenido 

a bien, aprobar la Partida 02, "Congreso 1\a
cional", del Presupuesto de la Administra
ción Pública para 1931, en la forma propues
ta por la Comisión Mixta de Presupuestos. 

Acompaño a V. E., el informe e impreso 
autorizado correspondiente. 

Dios guarde a V. E.- Gustavo Rivera.
Julio Echaurren O., Prosecretario. 

Santiago. 3 de Diciembre de 19:30.- Ten
go la honra de poner en conocimiento de 
V. E., que la Cámara de Diputados ha teni
do a bien aprobar la Partida 03, "Servicios 
Independientes", del Presupuesto de la Ar
ministra'ción Pública para 1931, en la forma 
propuesta por la Comisión Mixta ele Presu
pucstos,con la 501a modificaeión de haber 
suprimido en el Capítulo 01, ítem 04, letra 
v), el número 1) que dice: "Para pago de la 
firma "\Vaterhouse and Company, que certi
fica la conformidad de los balances, 168,000 
pesos". 

Acompafío a V. E., el informe e impreso 
autorizado correspondiente. 

Dios guarde a V. E. - Gustavo Rivera.
Julio Echaurren O., Prosecrefario. 

Santiago, 3 de Diciembre ele 1930.- Ten
go la honra de poner en conocimiento de 
V. E., que la Cámara de Diputados ha teni
do a bien aprobar la Partida 04, "Ministerio 
del Interior", del Presupuesto de la Admi
nistra:Cióll Pública para 1931, en la forma 
propuesta por la Comisión Mixta de Presu
puestos. 

Acompaño a V. E., el informe e impres{\ 
autorizado correspondiente. 

Dios guarde a V. E.-Gustavo Rivera.
Julio Echaurren O., Prosecretario. 

Santiago, 3 ele Diciembre de 1930. ---'Ten
go la honra ele poner en conocimiento de 
V. E., que la Cámara de Diputados ha teni
do a bien aprobar la Partida 05, "Ministerio 
de Relaciones Exterio·res", del Presupuesto 
de la Administración Pública para 1931, en 
la forma propuesta por la Comisión Mixta 
de Presupuestos. 

Acompaño a V. E., el informe e impreso 
autorizado correspondiente. 

Dios guarde a V. E. - Gustavo Rivera.-
Julio Echallrren O., Prosecretal'io. 
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Santiago, 9 de Diciembre de 1930.- Con 
motivo dfl mensaje que tengo la honra de 
pasar a manos de V. E .. , la Cámara de Di
putados ha dado su apl'oba'ción al siguien
te 

PROYECTO DE J~EY: 

"Artículo único. Reemplázase, a contar 
desde el 17 de Diciembre de 1930, el nombre 
de "Avenida de Campo de Marte", de la 
ciudad de Santiago, por el de "Avenida Si
món Bolívar". 

Dios guarde a V. E.-Gustavo Rivera.
Julio Echaurren O., Prosecretario. 

3.0 Del siguiente oficio del señor Contra-
10r General de la República: 

Santiago. 9 de Diciembre de 1930.- De 
orden de S. E. el Presidente de la Repú
blica, tengo el honor de eleyar a su conoei
miento y por "u digno conducto, al de esa 
HonorabJp Cámara, los balan'ces generales 
de Entradas y Gastofi y de Inversión del Pre
supuesto Ol'dinario ele la l\" ación, corres
pond ientt'fi al período de los meses de Ene-
1'0 a ~Toviem'bre, inch~sive,s. del presen~te 

año. 
Las enj1'a(las percibidas por el Estado han 

ascendido a Ja ~uma' de 1.015,140,979 pesos 
78 centayo;, y los gastos a D89.293,900 pesos 
52 centayo~; resultando, por consiguiente, 
unil mayor entrada dE' 2'5.847,070 pesos 26 
c-entaY0S. 

Hec-ha la distribución de los gastos antes 
E'xpresados, correspondE' de cargo al Presn
]H1E'sto Ordinario de la N ación la cantidad 
rle 96:3.970,391 pesos 76 'CE'ntaYos y 25.323,508 
pesos 76 centayos a leyes especiales ,dictadas 
por el Hr,norablc Congreso con posteriori
dad a la presrntación del Presupuesto vigen
te. 

Dios guarde a Y. E .-.Miguel Solar, Con
tl'"loJ' Ge¡'o'al. 

l.-PREFERENCIAS 

El i'éV,Ol" Dartnell.- Desde hace más o me
nos qU;llCf días, penden de la consideración 

• 
del Honorable Senado, tres proyectos muy 
sencillos que pueden ser despachados en bre
ves minutos. 

El IFimero de estos proyectos, es el que 
autoriza a la Caja de Retiro y Montepío del 
Ejército y Armada, para con'ceder al Fisco 
un préstamo por la suma de 1.000,000 de pe
sos para que éste pueda construir una pobla
ción para oficiales, dentro del recinto del 
Apostadero Naval de Talcanuano; el segun
do, es el clue autoriza al Gobierno ,para ena
jenar dos remolcadores viejos de la Arma
da Nacional, y el tercero, es el mensaje que 
solicita el acuerdo del ISenado para ascen
(ler al grado de coronel a un teniente coro
nel de Ejér'cito. 

Me permito formular indicación, como ya 
he dicho, para que se discutan sobre tabla 
estos tres asuntos. 

El señor Rodríguez Mendoza. -Se acaba 
de dar cuenta de un proyecto remitido por 
la Cámara de Dioutados que auto,riza el cam
bio de nombre de, una calle de Santiago por 
el de Simón Bolívar. J~a calle de que se trata 
se llama hoy Campo de Marte, nombre que, 
en realidad, no significa nada; en cambio, 
el de Simón Bolívar, no es sólo americano 
sino de resonancia mundial. En vista de que 
próximamente tendrá lugar el 'centenario de 
la muerte del gran libertador, me permito 
formular indicación para que se discuta so
bre tabla el proyecto en cuestión. 

El señor Opazo (Presidente). - Habría 
que eximirlo del trámite de Comisión. 

El Senado ha oído las indicaciones que 
acaban de formular los honorables señores 
Dartnell y Rodríguez Mendoza. 

Si no hay inconveniente, se darán por 
aprobadas. 

Queda así acordado. 
El señor Villarroel.- A mi vez, me atrevo 

él formular indicación para que se discuta. 
también sobre tabla el informe de la Comi
sión Especial cJe8ignaela para pronunciarse 
alcerca de la acusación formulada por un 
ciudadano en contra del ex-Ministro de Bie
nestar Social, señor Carvajal. 

El señor Opazo (Presidente).- En discu
sión laind icación del honorable señor Villa-
1'roe1. 

Si no hay oposición, la daré por aprobada. 
Aprobada. 
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2.-ACUSAOION EN. CONTRA DE UN EX
MINISTRO DE ESTADO 

El señor Sooretario.- El informe de la 
Comisión designada para pronunciarse sobre 
la acusación formulada contra el ex-Minis
tro de Bienestar Social, señor Carvajal, dice 
así· 

Honorable Senado: 

La Comisión Especial designada, de acuer
do con ('01 artículo g3 del Reglamento, para 
pronunciarse acerca de la acusación formu
lada por el ciudadano don Eugenio Cava
sa, en contra del ex-1Iinistro de Bienestar, 
don Luis Carvajal, tiene la honra de expre
saros la opinión que le merece la materia 
sometida a examen. 

La Comisión comenzó por fijar los ante
cedentes de orden const.itucional para en 
seguida, establecer, como' cuestión previa al 
estudio de la acusación en si misma, la pro
cedencia o improcedencia de la interven
ción del Honorable Senado, en el asunto 
que motiva este informe. 

Dice el artículo 42, número 2 de la Cons
titución: 

"Son atribuciones exclusivas del Sena
do: 

2. Decidir si ha o no lugar la admisión 
de las acusaciones que cualquier indiv1duo 
particular presente contra los Ministros, con 
motivo de los perjuicios que pueda haber 
sufriUo injustamente, por algún acto de és
te, según los mismos procedimientos del nú
me,ro anterior". 

I.Jas act.as de la Comisión Constituyente de 
1925, no arrojan mayor luz, acerca del al
cance que se atribuyó a esta disposición 
constitucional; sólo se limitan a dejar cons
tancia de que en la sesión celebrada el 2 de 
Junio de 1925, ella fué aprobada por asen
timiento tácito, juntamente con varios otros 
números del artículo, relativo a las atribu
ciones exclusivas del Honorable Senado. 

Este hecho unido a la circunstancia de fi
gurar en la Constitución del 33 una dispo
sición substancialmente igual a la que se 
deja transcrita, llevó, entonces, a la Comi
sión a buscar en los comentarios relativos 
al texto antiguo, la intención que correspon
de atribuir al que está en Ylgor. 

Decía el artículo 99 (90), de la Constitu
ción de 1833: 

"Los Ministros pueden ser acu~ados, por 
cualrluier indiyiduo particular, por razón 
de los perjuicios que éste pueda haber su
frido injustamente, por algún acto del :JIi
nisterio: la queja debe dirigirse al Senado 
y éste decide si ha o no lugar a su admi
sión" . 

Refiriéndose a este precepto, éxpresa el 
eminente comentarista, don Jorge Huneeus, 
en el tomo Ir de su obra "La Constitución 
ante el Congreso", que este artículo regla 
el caso en que los particulares deban deman
dar a un Ministro por los perjuicios que les 
haya irrogado algún acto lllJusto de ese 
mismo Ministro, o sea, importa un trámite 
previo, para poder deducir la acción ci"iI 
correspondiente. 

A su entender, la intervención dé'l Hone
rabIe Senado, que está limitada a calificar 
la justicia o injusticia del actú ministerial 
reclamado, constituye un aspecto del fuero 
de que gozan los Ministros del Despacho, ca
lificación que, una vez producida en sentido 
afirmativo, habilita al interesado para re
currir ante quien corresponda en demanda 
de los derechos que pueda tener a su favor. 

Esta autorizada opinión al definir la in
tervención del Senado, como parte del fue
ro, aclara suficientemente el punto en estu
dio. 

En efecto, el fuero es una garantía. esta
blecida en fayor de la contraparte de aque
llas personas· que sirven cargos de influen
cia, tan general y efectiva que puede llegar 
a impresionar al juez ordinario de la causa 
en un sentido distinto de la lisa v llana 
aplicación de la ley. Lo anterior ~upone, 
por lo tanto, el ejercicio actual de ese em
pleo de influencia, esto es, que los ex-'Mi
nistros, por el sólo hecho de su retiro, Yuel~ 
ven a la situación e1'1 que se encuentra cual
quier ciudadano, para los efectos de res
ponder de las demandas que, en su contra, 
pueda entablar un particular. 

En consecuencia, la atribución del Sena
do, a que se refiere el nÚmero 3. o del ar
tículo 42 de la Constitución, no tiene razón 
de ser, tratándose de un ex-Ministro de Eil
fado, porque éste ha dejado de g{.zar de 
fuero. 

No sucede lo mismo con las acu~acioneg 
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de orden político, relativas a las materias 
taxa tivamente enumeradas, en la letra b), 
del artículo 39 de la Constitución, acusacio
lles que corresponde promover exclusiva
mente a la Cámara de Diputados, durante 
la permanencia del Ministro en su cargo, y 
hasta los tres meses siguientes, a la expira
ción de sus funciones. 

La expresa subsistencia, de la responsa
bilidad ministerial, tratándose de las acu
saeiones políticas y la ausencia de una re
serya igual, en el caso de las acusaciones 
de earácte.r particular, están confirmando 
la interpretación constitucional substenta
da por el señor Huneeus, y la conclusión 
que esta Comisión deduce de ese comenta
no. 

En mérito de las consideraciones que 
preeeden parece innecesario entrar a pro
nunciarse sobre el fondo de la acusación 
deducida en contra del señor Carvajal. La 
Comisión se limita, por lo tanto, a recomen
daros la declaración de que no procede el 
trámite de la previa calificación por el Se
nado de las acusaciones que los particulares 
intenten en contra de los Ministros del de,s
pacho, una vez que éstos han cesado en el 
desempeño de sus cargos. 

Sala de la Comisión, a 3 de Diciembre 
de 1930.- Arturo Lyon Peña.- Fidel Es
tay Cortés. - Doctor González Corté¡;. 

.Acordado en sesión de 3 de Diciembre de 
1930.- F. Altamirano L., Secretario de la 
Comisión. 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
(:u,ión el informe de la Comisión. 

¿ .Algún señor Senador desea usar de la 
palabra ~ 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

da la conclusón a que arriba el informe de 
la Comisión. 

~\coI'dado . 

3.-ENAJENACION DE DOS REMOLCA
DORES DE LA ARMADA NACIONAL 

El señor Secretario.- Corresponde ocu
parse del proyecto de la Cámara de Dipu
tados, que autoriza al Presidente de la Re
pública, para enajenar los remolcadores 

".i.\Larinao" y "Backer", de la Armada Nacio
nal. 

El informe de la Comisión dice así: 

"Honorable Senado: 

A iniciatiYa del Ejecutivo, la Honorable 
Cámara de Diputados ha remitido aproba
do un proyecto de ley que autoriza al Pre
sidente de la República, para enajenar, en 
rema te público, los remolcadores "Mari· 
nao" y "Backer", de la A.rmada Nacio
nal. 

La razón en que se funda la enajenación 
de estos barcos, es la de que, después de 
haber prestado largos años de servicios, ya 
no se encuentran en condiciones adecua
das para continuar prestándolos en las ta
reas a que están destinados. 

En efecto, s,egún datos que aparecen en
tre los antecedentes acompañados, el "Ma
rinao" y el "Backer", fueron adquiridos 
de segunda mano, en los años 1898 y 1900, 
respectivamente, y desde entonces han esta
do en serVICIO constante, teniendo ambos 
un recorrido de más de 80,000 millas. Su 
estado actual no admite reparaciones pa
ra dejarlos en condiciones de continuar 
prestando servicios. 

Las consideraciones expuestas mueven 3. 

vuestra Comisión de Ejército y Marina a 
recomendaros la aprobación del proyecto 
en los mismos términos en que viene for
mulado. 

Sala de la Comisión, 2 de Diciembre de 
1930.- Pedro P. Dartnell E.- Artemio 
Gutiérrez. - Jacinto León LaVÍn. - G. 
González Devoto, Secretario de la Comi· 
sión" . 

El proyecto es del tenor siguiente: 
"Artículo único. AutorÍzase al Presidente 

de la República para enajenar en remate pú
blico los remolcadores "Marina o" y "Bae
ker", de la Armada Nacional". 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
cusión general y particular el proyecto. 

El señor Dartnell.- Como lo dice el in
forme de Comisión, que se acaba de leer, 
estos barcos son sumamente viejos, a tal 
punto que no están ya en situación de pres
tar servicio alguno. Es de advertir que fue· 
ron adquiridos de segunda mano, y que des
de hace treinta y dos años, sirven en la Ar-

Sen. - Extraord. 18 
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mada Nacional, siendo de suponer que antes 
tendrían unos diez o doce años de uso. Las 
reparaciones que pudieran hacérseles no 
producirían resultado alguno, por tratarse 
de barcos que no ofrecen seguridad alguna 
para la navegación por los mares del sur. 
1'0:1' esto. el Gohie,rno, ooli1cita qll'e .s" le au
torice para enajenarlos en subasta públi
ca. 

El señor Núñez Morgado.- A mí me pa
rece que este proyecto es de toda justicia; 
pero aprovecho esta ocasión para hacer pre
sente que hasta hace muy pocos años, nave
gué con frecuencia en vapores de la Com
pañía Sudamericana, que están en scrvicio 
desde hace cuarenta y dos años. &No habría 
alguna autoridad que informara acerca de 
la seguridad que ofrecen, co,mo en e,l c·as:) 
de las naves, cuya enajenación se autoriza 
por este proyecto 1 

Estimo que los vapores a que me refiero, 
entrañan un serio peligro para los pasaJe
ros que viajan en ellos. 

Quiero dejar constancia de estas expre
siones, por lo que pueda suceder en el fu
turo. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el proyecto. 
Aprobado. 

4.-CONSTRUCCION DE CASAS PARA 
OFICIALES EN EL APOSTADERO NA
VAL DE-TALCAHUANO 

El señor Opazo (Presidente). - Corres
ponde entrar a la discusión particular del 
mensaje del Ejecutivo que autoriza a la Ca
ja de Retiro y Montepío del Ejército y Ar
mada, para entregar al Fi!'!co la cantidad de 
un millón de pesos, en calidad de préstamo, 
con el objeto de construir una población pa
ra oficiales, dentro del recinto militar del 
Apostadero Naval de T.Jcahuano. 

Este proyecto fué aprobado en general, 
en la sesión del 2 del presente, y la Comi
sión informante, cuyo dictamen se leyó opor
tunamente, recomienda al Honorable Senado 
la aprobación del proyecto en los mismos 
términos en que viene concebido. 

El seüor Secretarin. - Artículo l. o Se 
autoriza a la Caja de Retiro y Montepío del 
Bjército y Armada para entregar al Fisco 
la cantidad de un millón de pesos, en calidad 
de préstamo, con el objeto de construir una 
jloblación para oficiales, dentro del recinto 
militar del Apostadero Naval de Talcahua
no, en conformidad a los planos que aproba
rá el Presidente [le la República. 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
cusión el artículo. 

El señor Echenique- Yo desearía saber 
si las casas que se trata de construir van a 
ser propiedad de los oficiales del Aposta
dero o si las ocuparían solamente mientras 
presten allí sus servicios. 

El señor Dartnell. - Voy a dar al señor 
Senador las explicaciones que desea. 

En la sesión en que se aprobó en general 
este proyecto, creo haber dado a conocer al 
Honorable Senado en forma detallada las ra
zones que asisten al Ejecutivo para ,.¡olici
tal' la aprobación de este proyecto. 

Hace 30 o más años, se construyeron den
tro del recinto del Apostadero Xaval de 
Talcahuano habitaciones muy modestas, de 
material ligero y sin comodidades de nin
guna especie, destinadas a los oficiales que 
allí prestan sus servicios. El tiempo ha 
transcurrido y las casas en referencia han 
sufrido deterioros considerables, por lo que 
ha sido menester destinar, año a año, sumas 
que han llegado hasta 60,000 pesos pítra de
jarlas habita bIes. Estas casas son ocupadas 
por los jefes y oficiales que generalmente 
permanecen en esa guarnición, durante dos 
o más años. Pero, como están actualmente 
mu~' deterio,radas, el Gobierno ha pensado 
construir otras, y como ha carecido de fon
dos para el objeto, ha solicitado de la Ca
ja de Retiro el préstamo a que se refiere 
este proyecto. 

Operaciones análogas a esta, se han hecho 
en diversas ocasiones, como paso a probar
lo. En efecto, la Caja ha facilitado para 
fines semejantes, las siguientes cantidades: 
el 2í de Enero de 192í a la Academia de 
Guerra, 796,9'65 pesos; el 15 de :\iayo de 
1928, a la Sanidad Militar, 140,000 pesos; 
y el 4 de Diciembre de 1929, al Comando de 
la JI División, la suma de 523,722 pesos. 

LR Caja está autorizada por su reglamen
to pllra hacer préstamos de esta especie, 
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pero en el caso actual no ha podido hacerlo, 
porque las casas de que se trata, se construi
rían en terrenos fiscales, lo· que hace que 
el caso sea distinto, respecto de las opera
~iones a que acabo de referirme, hecha·s con 
otras reparticiones militares. 

Como las casas actuales se encuentran en 
malas condiciones, los jefes y oficiales del 
Apostadero no pueden ocuparlas, y tienen 
que vivir cn Talcahuano o en Concepción, 
con las consiguientes molestias de su tras
lado diario, y, por otra parte, el Gobier
no tiene que darles gratificación de aloja
miento, ya que no les proporciona habita
ción. 

La construcción de estas casas permitirá 
economizar el dinero que hay necesidad de 
destinar anualmente, para reparación de las 
actuales, y en seguida la suma que hay que 
destinar al pago de la gratificación a que 
acabo de aludir. Y cuando se haga la amor
tización total del empréstito, el Fisco será 
propietario de casas que reunirán las con
dicio.es de comodidad e higiene, que son in
dispensables para el uso a que están desti
nadas. 

El señor Echenique.- N o me han sa
tisfecho las explicaciones que ha dado el 
honorable ·Senador, porque los. casos de 
préstamos a que ha hecho reftilrencia Su Se
ñoría, son distintos del que nos ocupa. 

En efecto, el préstamo que hizo la Caja 
de Retiro a la Academia de Guerra fué con 
el objeto de que los jefes y oficiales ·que for
man parte de ella tuvieran casa propia, fa
cilitándoles para el efecto el (linero necesa
rio, tal como la Oaja de Empleados Parti
culares lo hace con el personal acogido a 
sus beneficios. 

El señor Da.rtneJ.l. - .Ahora se trata de 
casas que serán de propiedad fiscal para 
que sirvan de habitación a los oficiales del 
Apostadero. 

Como"i'Odice el informe, cuando el Esta
do no proporciona casa a los oficiales, éstos 
tienen derecho a percibir una gratificación, 
!}ue se calcula en 5,500 pesos anuales para 
cada uno, suma que deja de pagárseles si se 
les da habitación fiscal. 

El señor Barros Errá%Ul'i%.- Se entiende 
que el dominio del ter,reno en que se cons
truirán estas casas, no puede ser cedido a 
los oficiales, porque forma parte del recinto 

militar del Apostadero, aunde no puooe ha
ber ninguna propiedad particular. Además, 
después de cierto tiempo eso·s ofíciales son 
destinados a otra guarnición. De manera 
que el dominio de esos terrenos tiene forzo
samente que radicar en el Fisco. 

El señor Piwonlm.- Esos oficiales b.per
ciben hoy asignación para casa? 

El señor Barros Errázuriz.- Sí, honora
ble Senador. 

El señor Piwonka.- No lo dice el men
saje. 

El señor Barros Errázuriz. - La parte 
expositiva lo explica bien claro, cuando di
ce: "y cuyo servicio de intereses y amorti
zación se haría holgadamente con los valo
res que ahorraría el Fisco, al dejar de pa
gar las gratificaciones que se deben a los 
oricial'es casados o viudos, con hijos, cuan
do no se les da habitación por cuenta fis
cal, y al dejar de efectuar gastos por repa
raciones" . 

El señor Piwonka. - Pero el proyecto 
mismo en su parte dispositiva, no dice na
da en ese sentido. 

El señor Barros Errázuriz.- Se podría 
a gregarle un artículo que lo estableciera. 

El señor Echenique. - Desearía saber 
cuáles son las gratificaciones a que hoy tie
n en derecho estos oficiales. 

El señor Dartnell. - Se consultan en la 
Ley de Presupuestos, señor Senador. 

Desde luego, puedo manifestar a Su Se
ñoría, que, como lo expresa el informe, los 
jefes y oficiales que prestan sus servicios 
en el Apostadero Naval de Talcahuan~1 re
ciben 5,500 pesos de gratificación partÍ. ca
sa, anualmente. 

El señor Kchenique.- ~Esto lo re~en 
aparte de la gratificación como casados? 

El señor Da.rtnel1. - Sí, señor Senador, 
como gratificación de alojamiento. 

El señor Ríos.- En la última sesión que 
celebró la Comisión de Hacienda, señor 
Presidente, se habló con el señor Ministro 
de Hacienda sobre este proyecto, y Su. Se
ñoría se extrañó al leer el artículo 1. o que 
comienza así: "Se autoriza a la Caja de 
Retiro· y Montepío del Ejército y Armada, 
para entregar al Fisco la cantidad de un mi
llón de pesos ... " El señor Ministro se lle
vó un ejemplar de este pr<>yecto con el pro
pósito de estudiarlo con el señor Ministro 
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de Marina y de dar a conocer a la Comisión 
de Hacienda o al Senado la conclusión a que 
llegarán. Como la Caja de Retiro y Mon
tepío del Ejército y la Armada es una ins
titución autónoma, lo correcto sería auto
rizar al Presidente de la República, para 
contratar con ella un préstamo como el de 
que se trata, en lugar de autorizar a la Ca
ja para que preste ese dinero al Fisco. 

No formulo indicación alguna sobre el 
particular, señor Presidente, con el objeto 
de no demorar más la tramitación de este 
proyecto. Me limitaré a hacer esta observa
ción y a declarar que me abstendré de vo
tar sobre este artículo. 

El señor Dartnell.- Se podría hacer mo
dificar la redacción, de acuerdo con la ob
servación que hace Su Señoría. 

El señor Lyon.- En realidad, sellor Pre
sidente, este proyecto no afectará en nada 
las rentas fiscales, pues ni siquiera habrá 
que pagar los intereses del préstamo, ya que 
ellos se cargarán al préstamo mismo. Si lee
mos detenidamente el proyecto, veremos 
que la operación que se propo~e no es .si
no una inversión que hará la CaJa de RetIro 
y Montepío del Ejército y la Armada; en 
efecto en vez de comprar bonos u otros 
valore~ la Caja prestará este dinero al Fis
co recibiendo de éste el pago de los inte
re~es correspondientes. Como estas institu
ciones tienen que hacer periódicamente in
v,erSiOiIlelS de los fondos' que, aC'\lJmul,aln, .ésta 
que hoy se propone no ocasionará ningÚll 
perjuicio, y, en cambio, facilitará la cons 
trucción de casas para los oficiales del Apos
tadero Naval ya que las actuales, como 10 
ha dicho el honorable señor Dartnell, se en
cuentran en tan malas condiciones que re
quieren frecuentes reparaciones. Además, 
esta ley permitirá al Fisco ahorrar el pago 
de las ~ubvenciones para casa a que se ha 
hecho referencia a los oficiales del Aposta
dero Naval de Talcahuano. 

Por estas razones, señor Presid:ente, no 
creo que este proyecto tenga mayor grave
dad, como parecen creer a'1gunos honora
bles Senwdores. 

El sellor Ríos . -Yo no discuto, señor Pre
sidente acerca ,de la bondad, urgencia y ne· 
cesidad que haya para dictar esta ley; más 
aun re~onozco que debe s.er despachada 
pro~tamente. Lo qUi' no me parecE' bien Ni 

el procedimiento ad':¡,ptado, es decir, que se 
autorice a la Caja de Retiro y Montepío del 
Ejército y la Armwda para prestar dinero al 
Fisco. en lugar de autorizar al PresidentJe 
de la República para contratar un préstamo 
COn dicha institución. 

Creo que debe modificarse la red¡¡¡cción 
del articulo 1. o en el sent1do que acabo die 
indicar. 

El señor Lyon. - Yo estoy en perfecto 
acuerdo con Su Señoría a este respecto, y 
daré mi voto a la indicación que Su Señoría 
insinúa. 

En el primer a~lo no habrá que destinar 
suma alguna para el servicio d,e la deuda, 
dadas las cOIl'diciones en que ésta se contra· 
ta, y por lo que respecta a los allos venide
ros, en las respectivas Leyes de Presupues
tos habrá que consultar las sumas necesa
rIas. 

El l'>E'llor Piwonka. - Entiendo que este 
proyecto alltoriza la contratación, por cuen
ta fiscal, de un préstamo en la .caja de Re
tiro del Ejército y Armada para la cons
trucción en el Apostooero Naval de Talca
huano de las casas de que nos hablaba el 
honorable sellor Dartnell. 

A m5 me parec'e que esto es muy extraño, 
desde que hay un pre1supUelsto extraordina
rio destinado a la construcción de toda obra 
públi0a, in01uso las destinada's a los servi
cios del Ejército y de la Armada, y si toda
vía ese presupuesto no basta, no sé 0ómo 
podremos seguir con este tren de gastos. 

,Creo que toda obra pública Idebe estar 
comprendida en el pre,supuesto extraordina
rio, y como esto no suce'de en este 'caso, le 
negaré mi voto a,l proyecto. 

Ell sellor Barros Errázunz.-Tiene com
pleta. razón el honorable señor Ríos en la in
dica,ción que ha insinua'do, de modificar la 
r,edacción del artículo 1. o en el sentido de 
autorizar al Presidente de la República pa
ra contra'tar con la Caja de Retiro del Ejér
cito y Armada, un préstamo hasta por la 
suma de 1.000,000 de pesos, porque la ver
da'd es 'que no hay para qué conceder esta 
autorización a la Caja misma. 

El 'Señor Schürmann. -La Caja no neeoe-
sita autorización para hacer esta operación; 
la autorización debe concederlSe al Presiden
te ele la República. 

El S?llOr Ca.bero. -Es que puede ~r que 
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los estatutos de la Caja no le concedan au
torización para hacer ese préstamo, y en tal 
ea:so la opel'a'ción no podría llevarse a efec
to sin dictar otra ley que le otorgara esa 
facultad. 

El señor Rivera Parga.-Según las expli
caiCione,s que ha dado el honorable señor 
DartneH, los terrenos en que se construirían 
estas casas no garantizarían eJl préstamo que 
haría la Caja al Fisco, y de ahí que sea ne
cesario autorizar a dicha Caja para hacer 
esta operación. 

El señor Oabero.-Y, por otra parte, es 
jndispensa,ble autorizar expresamente al Pre
sildente de la República para contratar el 
pr~stamo. 

El señor Barros Errázuriz. -Se puede re
dactar e,l artículo, diciendo: "Se autoriza al 
Presidente de la R-epública parla contratar 
con la Caja de Retiro del Ejército y Arma
da, un prést'amo por la suma de 1.000',000 
de pesos, etc., y así quedan faicultadosuno 
y otra para hacer la operación. 

El señor Gutiérrez.-Lo que abunda no 
d¡¡,ña. 

El señor Oyarzún. - ¿Oómo quedaría el 
artículo, señOr Presidente? 

El señor Secretario. ~El articulo queda
ría en esta forma: 

"Se autoriza al Presidente de la Repúbli
ca para contratar con la Caja de Retiro y 
Montepío del E'jél'cito y Armada, un présta
mo de 1.000,000 de pesos a fin de construir, 
dentro del recinto militar del Apostadero 
Naval de Ta~cahuano, una población para 
ofi'ciales, etc.". 

El señor Oyarzún.-¿,se entiende, ,con es
ta nueva redaclción, que quedan autorizado's 
el Fisco y la Caja para realizar esta opera
ción de pré:stamo ~ Porque es necesario que 
la autorización comprenda a ambas entida
¿es. 

f ;,' 

El señor Barros Errázuriz. -Sí, señor Se
nador. 

El .señor Opazo (Presidente). - ¿ Algún 
señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el articulo en la forma propuesta por el ho
'Jlordhle señor Barros Errázuriz. 

El señor Echenique. - Pido que se vote, 
'señor PrE'sidente, porque yo negaré mi voto 

a toda autorización de eUl¡préstito para cons
trucción de obras públicas fuera ,de las con
snltadas en el presupuesto extraordinario. 

Eíl señor Opazo (Presidente). -En vota
ción el ar6culo. 

El señor Ríos. - Repito, tal vez habría 
conveniencia en consultar al señor Ministro 
de Hacienda antes de pronunciarnos sobre 
este proyecto, porque, como 10 manifesté 
hace un momento, habiendo tenido el señor 
Ministro algunas dudas acerca de él, se lle
vó un ejemp1ar para consultar a Su colega 
de Marina sobre el p.articular. 

El señor Opazo (Presidente). - Pero, 
mientras tanto, está en votación el artículo 
1. o, señor Sena'dor. 

El señor Ríos.-Entonces formulo indiea
ción para que el proyecto sea cnviaJdo de 
nuevo a Oomisión. 

El -e,ñor Opazo (Presidente) .-Para po
der tomar en cuenta la indicación de Su Se
ñoría, es rue'c:esario qüe sea apoyada por dos 
señores ,sell'a'doTe,s. 

El 'señor Piwonka . -Yola apoyo, señor 
Presidente. 

El señor Hidalgo.-Y yo también. 
Ell señor Opazo (Presid.:ente) .-En vota

ción la Í11dicaci&n ¡del ho'norabl-e señor Ríos 
para envi,ar de nuevo a Comisión el pro
yecto. 

-Durante la vdta,ción: 

El señor Barros Jara. -En una sesión pa
sada, solÍ'cité Slegunda discusión para el pro
yecto en deJhate, fundándome en las miSllIlas 
razones que ahora ha dado el honorable se
ñor Ríos. N o tuve el pro'pósito de entorpe
cer el despacho de estie ,proyecto y creí que 
en breve plazo se encontraría ensi,tuación 
de despacharlo. La verdad es que hasta es
te Il10m'ento el señor Ministro de Ha1cienda 
na'da nos ha dicho sobre la's dudas que se 
suscitan. 

Por estas razones, me abstengo de votar. 

-Recogida la votación, dió el siguiente 
resultado: 8 votos por la ~firmativa, 4 por 
la negativa y 2 abstenciones. 

El señor Opazo (Presidente) .-Aprobada 
la indica.ción. 

En conseeuencia, el proyecto vuelve a Co
misión. 
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5.-ASCENSO EN EL EJERCITO 

El señor Opazo (Presidente) .-Está pen
diente (',] ascenso a coronel del señor ,Justo 
Pedraza. 

Solicito el asentimiento unánim(: del Ho
norable Senado para destinar los últimos 
cinco minutos de la primera hora a ocupar
se de este asunto. 

Acordado. 

6.-SERVICIO DE LAS DEUDAS HIPO
TECARIAS 

El 8e11or Barros Errázuriz.-Voy a refe
rirme brevemente a la forma en que se ha
ce el servicio ele algunas obligaciones ele 
})articulareFl COIl la Caja de Crédito Hipote
cario. 

He tellido COllOC11l11ento del cOllsiderable 
atraso que hay en el pago de los dividendos 
provenientes de deudas hipotecarias, y cr'eo 
poder afirmar, que la eausa principal de es
tos atra&o;s está en la forma en que se co
bran e !'lO S dividendos. 

En efecto, todas las obligaciones garanti
zadas a la Caja H~potecaria COn propiedadet 
raíces urbanas, se sirven selmestrahnente, 
siendo qll'e la:s entradas quP estas mismas 
propiedades prodUC'ense reciben. por lo ge
neral, por mensualidades. Sucede con esto 
que muchísimas personas que deben cumplir 
sus obngaciones COn la Caja, sel11E'stralmen
te, rpciben mellsualmente el dinero que de
ben destinar a este objeto, y como no están 
obligados a entregarlo en esa misma fecha, 
lo gast'an, con lo que se produce la grave si
tuacifm de atraso a que me estoy refiripn
do. 

Esta situación liicarrea daño,s inmensos, 
pues con las m'últiples ej'ecuciones que debe 
Nevar a ca'bo la Caja para poderse pagar, 
;;jp desvaloriza la propiedad. 

Com'o un remedio de este mal, me permito 
insinuar la conveniencia de que todos los 
préstamos hipotecarios que afectan a pro
piedades ul'bal1as, se sirvan mensualmente. 

Son muy pocos los hombres ordena,dos que 
encontrándose en situación de ten€r qU'e 
afronta l' una druda hipotecaria semestral, 
guardan menslualmente la cantidad necesa
ria para la fecha deil dividendo. Y. asimis
mo, son nUlllrrosísimos los ca&Os en qu'e se 

han pedido pri:stamos ele edificación que se 
garantizan con la propiedad edificada y que 
deben servirse sem'estralmente, por gentes 
que miau del dinero que deben destinar al 
sel'vicio ele la deuda, pues el no hacerlo im
plica disponer de fondos que son ajenos. 

Si yo tengo en Santiago una propiedad 
edificada, mediante l,a contratación de un 
préstamo ele 500,000 pesos, debo sel'vir un 
dividendo de 50,000 pesos al año, más o me
nos, o sea, 4,000 pesos al mes. Será al go me
nos; pero hago el cálculo en números redon
dos. 

Pues bien, conozco. muchas personas po
sredoJ'as de esta clase de propiedades, que 
recibrn, digamos, 8 o 9,000 pesos ele renta 
mensual por ellas; que consideran este di
nero como propio, y que, llegado el venci
miento del dividendo semestl al, no tienen 
los 25,000 pesos qUe d'eben pa,gar. 

Insinúo, entonces, para regu1arizar esta 
situación que cada día va siendo más graYe, 
que a los dueños de las propiedades urba
nas que están hipotecadas se les dé facilida
des para haeer mensualmente el servicio de 
los dividendos, a fin de evitar los atrasos 
constantes que ocurren en el servicio semes
tral de dichos dividendos. 

El s'eñor Echenique. - ¿Esto será cues
tión de una ley o del reglamento de la Ca
ja? 

El señor Barros Errázuriz.-No lo sé, se
ñor Senador; pero sí sé que la Caja ele Aho
rros hace sU:s présti3lmos con servicio mE"ll
:mal de los dividendos, y que este sistema 
da muy buenos resu:ltados. 

El señor Oyarzún.-¡'ISería obligatorio el 
servicio mensual? 

El señor Barrog Err:ázuriz.-'Tanto me
jor si f\1?ra OtJlig'l~Ol'lO. 

E,l señor Oyarzún.-·Si 110 ;;e hace obliga
torio, la gente no seguirá 'e6e sistema de 
pago. 

El señor Barros Errázuriz. - Ul1ll pro
piedad atrasada en dos o tres dividelldog, 
ya es casi perdida para su dueño; en cam
bio, si mes a mes tiene el propetario la 
obligación de apartar de su renta la canti
dad n€ce.garia para el dividendo, posible~ 

mente se duplicará el servicio de las deuda9 
en favor de la Caja Hipotecaria, y al mis
mo tiempo s€ hará algo que en definitiva 
,beneficiará al propietario. 
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El señor Piwonka.-Sería -exclusivamen

te, tl'ittúndose de las propiedades dadas en 

;lrl'l'lH1nmiento. 
El ~ciíor Barros Errázuriz.-Yo me refie

ro a las propiedades urbanas de renta, a 

aq nenas edificadas con préstamos p-edídos 

a la CaJa Hipotecaria y qUe después no se 

,sirven. 
El .,>eÍÍol' Barros Jara.-Señor Presidente, 

hc oído la mdicación del ,honorable señor 

Barro..; Errázul'lz ... 

El .'i dí o r Barros Errázuflz.-N o s-e tr a ta 

de una mc1icación, honorable Senador; es 

sólo 'U1Ja insimlacÍón. 
.El sdior Barros Jara.-Temo que no sea 

conducente esto de pagar mensualmente, 

porque traería mucho r-ecargo de trabajo 

a la Caja Hipotecaria; y, como el dinero es 

percibido por los arrendadores, bien pudie

ra ocurrir con estos c1ividendosmensuales 

Id que acontece actualmentecoll los divi

d-ellClo¡;, semestrale~, o sea, que muchas ve

ces no se pagucn. Sería mejor,a mi jui

cio, que el arrendatario pagase directamen

tea la Caja Hipotecaria, lo que sea nece

sario para enterar la cancelación d-el divi

dendo, En esta forma habría más seguri

dad de que el sistema diera resultados'. 

De todos modos, lSería conveniente que 

pasara a una Comisión la indicación del 

honora bl{' señor BarrosE'rrázuriz. 

El sellOr Barros Errázuriz.-Repito que 

no he 'hecho indicación sobre el.particular, 

sino 1111a simple insinuación, ,porque este 

aSUllto eh del re,so1'te exclusivo de la Gaja 

Hipotcc'aria; pero como hay int-eréspúbli

co e11 que la 1\ituación a que me ,he referi

do no eontinúe, N; que he insinuado esta 

idea, a fin de que la :Caja la recoja si la 

estima conveniente 
El .srñor Dartnell.-Ttogaría al honorable 

Senador se "irviera decirme si la medida in

sinuada consistiría en dar facilidades para 

el pago mensual de los dividendos. 

El seí'íol' Barros Errázuriz. - A mí me 

agradaría que se hiciera obligatorio el pa

go mensual o('n las propiedades urbanas de 

renta, para lafi ,cuales la Caja ha prestado 

dinero. 
El señor Hidalgo.-En la é.poca de penu-

rías porque atravesamos, 

1ente la idea insinuada 

.señor Barros Errázuriz. 

me par-ece exee
por el honorable 

Bs inCLlestionable que su ejecuclOn daría 

llll mayor trabajo a la Caja Hipotecaria; 

pero es talJllbién in.cuestionable que se tradu

ciría en belle,ficios para los deudores, porque 

no es lo mismo desembolsar cada seis me

.ses dos o t1 es mil pesos, que pagar m-ensual

menk, cligamos, doscientos o trescientos pe

sos. 
Considen. muy acertada esta idea y es

toy ,cierto de que la Caja, con una medida 

,s-emejante, aliviaría en gran parte l,a situa

ción de sus deudores y se o,btendrÍa una ma

yor regularidad en el servicio ordinario de 

los compromisÜ's, ya que como he dicho es 

Ul1who más fácil .pagar una pequeña canti

dad mensualmente que una grand-e cada seis 

meses. 
Poner en l)rá,ctica esta idea sería la me

jor solución en los casos de las poblaciones 

obreras que ~e encu-entran embargadas por 

falta de pago de los dividendos hipoteca

rios. Antes 'q ue echar a la gente a loa ,calle, 

m-e parece que podría adoptal'Se el sistema 

de cobros mensuales Que sería mU0ho más 

pficaz. 
Por estas consideraciones acepto la idea 

Ique ha insinuado el honorable señor Barros 

Errá,zuri;¡; y Cll;ya apti'cación serra muy in

teresante en los casos d-e las ,po'QJ.'aciones 

obreras. 

7.-0RGANIZACION DE LA COSACH 

El señor Núñ~z Morgado.-Deseo referir

me en la forma mrus breve que me sea posi

ble a una información que ha publicado 

f' Ell M:-ercurio" de hoy, relativa a la or

ganización de' la Compañía de Salitre (le 

Chile. 
Es interesante dejar testimonio de que 

.pr;ta información ha sido 'bastante ,amplia, 

muy completa, mantenida en todo caso en 

términos muy elevados; p-ero que, no obs

tantc, contiene algunos errores cuya recti

,ficación se hace necesaria. Yo me apresuro 

a ha,cerlo porq'ue, 'hasta cierto punto, algu

llilr; de las observilcio'll-es que se hacen en 

este reportaje, se refieren al Senador que 

habla que fué el que, en compañía del ho

norable señor Hidalgo, s-e opooo en este rEr 

('¡nto a la anrobación de la ley que auto

rizó la formación de la 'Üosach. 

En d reportaje a que hago referencia di-
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C~ el señor Salas Edwards, 13;s siguientes 
frases que no convi€ne dejar pasar sin ha
cer una observación sobre ellas: 

i' Así, mientras en el Senado han dicho 
los enemigos' de la Gosach, ¡que los norte
americanos ocultan dolosamente sus utili
nades, pues, -están elaborando en "María 
Elena", a 'un costo 'bajísimo que se ha ex
hilbido en el Senado con partidas de deta
lles, etc., etc.". 

En seguida, se refiere a lo ocurrido en 
la Cámara d€ Diputados. 

Acerca de la afirma,ción a que acabo de 
dar lectura, debo ,declarar ternünantemente 
que jamás he expresado opinión alguna que 
tienda a dejar de manifiesto algo que sig
nifique que la :firma lGuggenheim haya ope
rado en forma dolosa. Lo que he dicho, sos
,tenido y sigo sosteniendo es algo absoluta
mente distinto. He dicho que €sta firma es 
dueña de una patente de invención muy in
teresante, que tal vez podrá producir con el 
tiempo una elaboración de menor co,sto que 
la elaboración ,por el sistema Shanks. He 
aplaudido estas iniciativas y he manifesta
do mi admiración por lo que ellas signifi.can 
o pueden significar para el progreso de la 
industria salitrera j pero he dejado perfec
tamente en claro que de su aplicación prá~
tiea se deduce que el empleo de este siste
ma de ela'bora,ción ha l'€sultado excesiva
,mente costoso, lo que induce a la conclusión 
,de que constituye, desde el punto are vista 
comercial, un verdadero fracaso. 

Esta conclusión no dehe causar estrañeza 
ni con.stihlye una novedad para quien ten
,ga un ,poco de experiencia en estas ,cues
tiones y las ,considere desde el punto dt' 
vista técnico-industrial. 

En apoyo de lo que he sostenido voy a 
citar la opinión de un técnico muy COl1(}· 
cido en las .esferas industriales inglresas MI'. 
Charle-s Bunton Going, quif'n dicc en su 
obra "Principios de Organización Indus
trial", lo siguientt': 

"Una invención puede ,,;er .casi perfecta 
" b3ljo el punto de vista de la eiE'ucia pu
" ra j pero debe ser dejada de la mano si 
" no tiene valor eomercial y si lor.; ga'itos 
" que Pl'oduce están fuera (le proporción 
" ('Oll los resultados que procura". 

FiSta es, s·eñor Presidente, la e.sencia de 
mi" obs;>l'vaciol1e,<; rt's,pecto al "istpma Gng-

genheim; pero en manera alguna he mani
festado que esa Compañía 'haya procedido 
en forma dolosa. 'Lo declaro porque no 
sería justo ni conv'eniente que quedara esta 
afirma,ción sin s€r rectifi.cada. 

Refiriéndose el 'señor Salas Edwards, 
cuya opinión valorizo por tratarse de un 
Diputado y ser, a la vez, uno de los repre
"entantes del Gobierno en la comisión 01'
<?,anizadora de la Cosach ... 

El señor Hidalgo. - N o drehe ser r-epre
sentante del Gobiceruo. En e'so dehe haber 
alguna equivo.cación ... 

E,l señor Núñez Morgado. - Es uno de 
10-; rep']'esel1,tantes del Gobirerno en esca co
misión. 

El 'ieñor Hidalgo. -Un Diput6ldo no pue
de tener t0~ repre,gentaiCión en comisiones de 
r"ta naturaleza, pagadas con fondoB fisca
lrs, ni el Gobierno puedeconfe,rírsela, por
!jlle lo pl'dIúbe la COllS'tÍitución. 

El s(,ñor Núñez Morgado. - En fill. ('se 
('s otro a,,])('cto de la cU('l'itión. 

I~l ~(~ñor Salas Edwaed" no se relf,il'l'e a, 
la t'llestión dr,l f'o<.;to dl' ela,boración. y sólo 
rlier c¡ur se ha pe,dido a l¡(lis Dirt'ctol'CS de las 
('ompafíía.s l[11t' lo a-clarcn. lo que ha8ta t'l 
mOIlH'nto 110 ,<;e ha hce ho. Yo dig-o: i SllS 1'a
zonrs tendrán! 

Di,ce más adelant€ que conviene saber que 
In Superint,endenicia dell Salitre d1s~lOnía. 
dl',~de hace tiempo, de infonmlcionCJS propias 
~' rerselTaaals sobee Ilos COlSrtoscompal'8J.os de 
e"ta~ COrmpañías con lais demás. ffisto es 
a b,0lutal1lente erróneo, porque lo,s descono
C2n, ya que, como tuve orpOrrtunid8!d de ma
llifr"itar a su debido tiempo, la comisión 
que por encarg'o de la Superintendencia fué 
él la oficina María HIena, encontró SiUJS puer
t2,~ cprrada,s y, porrconsiguiente, no pudo 
obtpne'I' infOI'maciones. 

Recién hoy, s,eñor Presidente, hay una co
m i ~iÓll compue"b dedos contmdo'rers. uno 
rlr~igl1ac1o por la Suprrintendeu1cia de Ban
co, y otro por la de Salitre, que elstá hacien
do un c'itudi o de la,~conta bi]ida,de,s rpspec
tiva~ . 

Trreel' punto. jJ ref0rÍ'rme a esta parte, 
1'] TV llclhh '.irl1tp u m'. e~pecila'l sati"fil(:eión. 
fiorq Uf el representante del Go'bierno ha re
('0110C:00 la razón que asistía a,} expre.sa,r el 
FUllcbmenTO (le la actua,l crÍJsis del] salitre. 
En (,r"cto, ~obre el particular dice: "La VE'r-
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dadera cau"a de la par8Jlización actual de 

]as afI.cinws, como 10 han dicho a.lguIlJo'S con

grcf>ales, es el stock enorme de 'SiRllitre elabo

raldo que hay en la pampa por \lausade la 

erI"ada polítiea ofi,cia,l de~ año Hl28, que fo

mentó la 'Sobreproducción. En eno estoy de 

acuerdo con los impugnatlo(]'le::;;". 

Celebro, señor Presidente, que a[ fin nos 

lleerquemo.s a un acuerdo, pOTque yo siem

pre he dicho y l'epeltido que es ne,c'c<oor10 daT

sr cn~nt.a de los orígenes del mal para apli

caT Cün re'Sultados el remeldio. 

El representant.e del Gobierno dice que l-a 

cau'Sa, de la cil'is~~ salitrera cSltá en ita .po

lítica erraela del año 1928; yo creo que que

a'a corto, s~ñor Prelsidente, porque esta po

lítica ha sido errada duronte lós años 1928, 

1929 Y 1930. 
},fá~ adelante dice: "y vendrí:a a quedar 

c{)mpleta la organiza.ción que le dió la ley 

€i se agrega, a los dos puntos dlichos, la ne~ 

cc<sidad d€ que el FiSICo apO'rte a'l.guno.s gran

drs lotes ele terre~ro<s sa]i,tir'e'ros, c<on el triple 

propó~ito: primero, de exigir con fundamett

ta la mitad de las util~dade,s y eil. control de 

]a Compañía"_ 
De munt'I'a, señor Presi·dentr, que ~quí se 

expreq'a que se entregarán gra'llJde'S exten

~ione., de la pampa, c'on e·l objeto de podefl' 

té-ner derecho a particÍpalCión en las utilida

des y en el supuesto control de }la Compa

ñía. Ebto es diamet.r,aI11lente, opuesto a lo 

qUE' ~Hluí se ha d1clho a,nt,eriolrmente,. Els la 

Icontradicción más ma'niffiestad<e las decl,a

racione., hechas e·n este r'ccinto' p<Olr los ISe

nadores que aprobaron la 1e,y. 

El señor Piwónka. - Es-a es una afirma

ción dr gravedad trascendental, y 'll0 com

pr"nao cómo puede haeerla ell delegado del 

Gobierno. 
El sellor Núñez Morgado. - Nóte'se qUt' 

(,,'lta declaración ha sidc hecha en un r·e¡por

-taje y que esta clase de informa.ciones se 

publican, habiendo tenido oC'3!siól1 de pen

sar muy detenidamente lo que se dice y 

hasta hay el derecho de creer que no es la 

npinión a·i8'1a!(lade un miembro de e,Sia. comi

"ión, sino la opinión de la entidad de que 

f'''f' ruié'mbro forma parte. 
El ,p·ñol' Hidalgo, - Una declaración co

mo e·sa. parece propia más bien de un re

pI't'.srntant\' (le Gnggi'nheim r:¡i1e .rl,f' 1111 re· 

prp'.~entante elel Gobierno. 

El señor Núñez Morgado. ~ne manera, 

&eñor PreSlident:e, que yo cito C&tos h,);('hO's 

porque están en abierta pugna ~on 10 que 

han de!cla.m;do aquí algunos de mis he}llora

bIes colegas quienes expresaron con jU'itísi

ma razón que sienos haMa vo'tado esta par

te de la ley, lo hicieron porque entendían 

que la di,;posición en referencia sólo ~gni

ficaba la entrega exclUiSiva de las p8JII1pas 

necesarias para la inmediata explotaiCión. 

El señor Barros Errázuriz. -Ruego al se

ñor Senrudor l'l·e sirva leer nuevamente la 

parte del reportaje a que se está refil~i.e1lJdo 

Su Señorra. 
El scñm' Núñez Morgado. - Dic·e así: 

"y vendría a quedar c.omp~eta la organi

zalción que le dió la :ley si se agl~a a los 

dos puntos dichOlS, la necesidwd d.e que el 

F~sco aporte a11gunos grande,> lotes de t.erre

nos SiaQitrem;; C011 el triple propósito: pri

mero, de eXIgir C011 fundamento la mitad de 

las utili'dade·s y ~l control de la Compwñía". 

El señor Barros Errázuriz. - Esoo dere

chos los tiene sf'lgún la ley. 

El señol!' Hidalgo. - EQ fondo de. la cues

ti6n es otl'o., señor Sena"lor. Lo que ·<;e des

pren\d,~ de las declara:ciones de'! 'señor Salas 

Edw3f1dis els que el fundXiment.o del derecho 

por parte de.l Estado de Chile, de ,~()ntrolal' 

lo,; negoeios de la CoS'ach y de pel'cibix uti

lidades,consifltlría en entrf'gar la'S grand{'~ 

extC'll,>iones de la pampa. que eons1.itnyen la 

reserv·a slalitrefla del país. 
El s·eñor Núñez Morgado. - E&o está en 

abierta contradicción con lR diSiposiciónde 

la ley que cSltlablec.e que lals cllIt.rega.s se ha

rán sólo a medida que las necesidade's de la 

inmedi·ata explotat~i(m lo requieran. 

El señor Piwonka. - En Ila forma que 

indica el hOllOl'able señor Núñez Morgado, 

quedó redactada ~- entendida esa di"posición 

de la ley, y 110 en el sentido de que los de

rechos del E<;tado de Ohile, res1pecto a las 

utilidades y al control de la Compañía, que

den e11 suspenso y como sujetos a la eondi

ción ele la entrega de las reservas salitrera'), 

() d¡· grandes ·lotes de terrenos salitreros, co

mo dice el señ,or Salas Edwards. 

El lSeñor Olfa·rZ'Ún. - Cualesquiera que 

SNm las opiniones del señor Salas Edwards, 
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\ 
el eo)~ reptil de la leyes otro y quedó tan 
elarallltJl V~ esta blerido en su discusión co
mo al'I',ü!!ac1o en la eOllciencia ele los que 
éoncurrieron a 1 a aprobación. 

El señor Salas Edwardt> podrá decir lo 
que quiera y sj ct'e et> p'l alcance de sus 
palabra,>, sólo signÍlfiearía que se aparta del 
rol qu~' le eorresponde dcsempeílal' COIllO re
pí;e'sentante del Go,bie1'llo en la comisión or
ganizadora de la ·Cosach, ya que no encua
draría SU8 apreciaciones dentro de lo que 
el mismo Gobierno desea, porque, repito, 

algo completamente contrario a lo que pa
re,ce desprender8e de sus pa'.labra,;, es lo que 
qued{) claramente establecido. 

El señor Núñez Morgado. - Celebro mu
cho que se reiteren estas declaraciones y 
eompretmerá el Senado que en estos mo
mentos. ,ell que no tenemos prensa, en que no 
sp publi.can nuestras sesiones eJ1 los diarios, 
haya ll'i:'c~esi.tado dej'lr testimollio 8iquiera 
ell el Boletín de nnel'itras sesiones, de una 
l"PCtiÜC.1l'ióIl categórica a las declaraciones 
hechas P11 este reportaje. 

El señor HidaJ.go. - Deseo agregar dos 
palabras !Sobre las übservaciO'nes que ha he
ello el señor Sala.s Edwards, respecto a que 
(;11 elSta Corporación se halya tenido por al
guno dc 11osO'tros, el propó.sito a,e querl~r 
e~ha r sO'mbras sO'bre la administración de 
las Compañías. Hemos hablado y 11e11101S sos
Íl'llidO' que lO's procedimiento,., de racionali
zación de la industria del salitre nO' dismi
nuyen e11 absO'lutO' el <:o;,to de la produc
ción y que, al contrario, lo encarecen, 

A este punto se han dirigido todos nues
tros argumentos. Pero lo grave es, sin du
áa, IH declaración que contiene ('JI reporta
jJ~. Para mí, no tendría ningún valor si ~s

te caballero, al estampar sus declaracioll eE, 
no las hubiera hecho a nombre del Gobier, 
no y t'<; por esto, que necesitaban por lo me
no" una rPctifieación. 

El señor Barros Errázuriz. - Es .cO'nve
niente leer todO' el reportaje para apreciar 
el verda,Jero sentidO' ele las declar8iciones del 
señor S~l'lai; Edwards. 

Di(;e el sellor :Sala" Ed'.vards: "Y vendría 
a quedar cO'mpleta la organización que le 
dió la ley. si sc agregara a los dos puntos 
dichos, la necesidad ileque el Fisco apor
te nlgmlOs g-randes IO'tes de terrenO's con el 
triplr prO'pósito: primero, de exigir con flm-

= 

damento la mitad de las utili:dades y e'l con
trol ele la Compañía". 

En esto está totalmente equivo.cado. 
"Segundo, de prolongar su existencia cO'

mcn:ial por suficiente plazo; y tercero, de 
dar base para instalar en pampas adecua
das, algunas otras grandes pampas mO'der
Ilas y económica", de elaboración, lo que es 
una de las aspiraciones más urgentes d,el 
lluevo prO'grama s,alitrerO'''. 

Si en el reportaje se 1mbiera dicho esto 
úiltimo, o sea, que es conveniente establecer 
grandes plantas salitreras, habría ~iclo máR 
acel·tadO'. 

La Superin tendencia de 'Salitre, no tiene 
totalmente cateada la pampa s'alitrera; de 
manera que la entrega de los terrenos sali
trales nO' podrá efectuarse. 

El seúor Cabero. - El Gobierno descO'nO'
ce la riqueza que tiene en la pampa. 

El señor Barros Errázuriz. - N o se pue
de ha,cer la entrega de terrenos salitralles 
sin que previamente haya'n sido cateadoo. 

El señor Hidalgo'. - Deseo manifestar que 
no me interesa tanto, para los efectos de 
este debate, que eS'té o no cateada la pam
pa, y a lO' que le atribuyo ."ereladera gra
vedad,es a la declaración expresa cO'nteni
da en el reportaje a que se ha dado le,ctu
ra, en el sentido de que el Estado d.e Ohi
le nece~ita entregar grandes extensiones ele 
pampaE gditra,les para que ÜIJS otras enti
dades contratantes le recO'no~can los de re
("110.':1 que la ley establece. !Semej,ante decla
ración l'eyiste mucha gravedad, si se tO'ma 
en cuenta que proviene ele un representan
i e del GobiernO' en la Junta Organi~adora 
de la Cosa ah . 

Que se catee antes O' des'pués, es una cues
tión de procedimiento y .secundaria, LO' im
portante, Jo Ique a todos nos interesa, es que 
el Gobierno tenga el contrO'l de la ,CO'mpa
ñía y opción a las utilidades sin necesidad 
de hacer previamente entrega de ilas reser
vas salitrales. 

1~1:Je expJi.caría que una declaración en sen
tido contrario. la hiciera un representante 
de la firma Guggen1heim, pero que parta 
de 1(1 bios de un representante del Gobierno 
~.~ pan mí in.explieable, tanto más, cuanto 
qU€ importa una contradicción con la letra 
de la ley y con el espíritu de ella clara, 
mente manifestado con ¡las reiteradas decla-
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1'<\ ~j(lJl,'" hel'lws en el Senauo, por la mayo
ría .cl i' 1 0'" scííorl'~ S~nadol'cs al dejar testi
moniu (le l{ue habían dado su vot~ "favora
bJr. a 1,( L'y, CH la inteligencia de que las 
ent]'('g'a.'i se ¡rían haciendo sólo a medida 
que lo ','xigil'I'illl las necesidades de la explo
ta (' i(Jll . 

E-,tars f'xplícitas dedaraciones las provoca
mo,,!o'i impng'nadores elel proyecto ele ley, 
})í·(·(·j,a III en te porque considerábamos q ne 
r1arlf' otm alcallCc signific.aba un atentado 
(~ont!'a Jo-; intercf'r:,; r1el país, tIlH' ningÍln dli
lello ha h)'ia podido aceptar. 

lmisto en atri:buirle mucha gravedad al 
reportitjl' en cuestión, porque las deelal'a
cj(llle~ (Ille contiene revelan que, según el 
l'rüerio de uno de los organizadores dc la 
COSRl·h. al Fi,,('ü chileno se le podrían ne
gal' ~\l~ dl'l'l'chos a las utilidades y al COll

trol (lUl' le corresponde en la Compañía, 
fundándose en que no hubiera hedlO la en
" (ga "fvd i va ele ~u" rese1'\'as salitrales. 

El señor Núñez Morgado. - Desearía de
jar é'n claro un antecedente que di~a la 
Sala el honorable señor Oyarzún, con calor, 
energía y justicia, hace un instante. Dijo 
Su SeflOría, refiriéndose al reportaje publi
cado en "El Mercurio" de ,hoy, que este 
(,1'a un reportaje a'l señor Salas Ed:wards. 
1'('t·o, medit:mdo yo sobre esto, veo que 
no es el señor Salas Edwards el que habla, 
'lino \:'1 rppresentant,c del Gobierno que va 
a los Estados Unidos a gestionar un emprés
tito para el financiamiento de la Cosác1h. 
En consecuencia, sus paJabras adquieren 
una gravedad superior a la de una decla
ración individual y, por lo tanto, después 
de oír la¡; frases vertidas en esta ¡Sala, rue
go al st'ñor Presidente, se sirva dirigir un 
oficio al.,eñor Ministro de Haéenda, acom
pañándole el Boletín de esta sesión, si e,,, 
posible. con una recomendaciónespeeial. 

El señor Opazo (Presi,den te). - ¡Se diri
girá el oficio a nombre de ISu Señoría. 

8. - CAMBIO DE NOMBRE A UNA OA
LLE DE SANTIAGO 

El "eñor Opazo (Presidente). - Hago 
prp'wntp a la Sala. que en ('.,te momento 
llega a la Mesa el proyecto a 'que ~e ha re
ferirlo ('1 honorable señor Rodríguez Men
daza. 

.• ==:=d 

Si no hay incollveniente por parte del Se
l:ado, podría tratarse inmediata,mente. 

Acordado. 
El señor Secl'etario da lectura al o'ficio de 

laCálllRl'a de Diputados, con que remite 
aprob,lllo el siguiente 

PIWYE.CTO DE LEY: 

"Artículo único. Heempláz,ase, a corutar 
rle"cle el 17 de Diciembre de 19130, el nombre 
de ".\nnida lle Campo de 1Iarte", de la 
('iud:¡d de Santiago, por el de "Avenida 
Simón Boltvar". 

El tp!íor Opazo (Presidente). - En dis
('n~jón g'elleral y particular el proyecto. 

Ofl'ezeo la palabra. 
El señor Piwonka. - Me absten-¡!ré ele vo

tar este proyecto, señor Preisdente. Gamo 
miembro de la Comisión de Goltierno en 
años anteriol'('S, fuí s~empre contral'io a los 
cambios de nombre de las caBes. 

R.ecuerclo que Sie propuso en cierta oca
sión, cambiar e'l nombre de la cane Claras 
por el de "Ernrique Mac :I v,er". Es evi
dente que habría :sido una olbra de jusltlicia 
muy grata para mí, honrar así el nombre de 
e~te ilustre hombre púbiJi,co; per;o me pare
ce que se puede hacer, tenj,end,o presente 
estos llombres ruando se abren nuevas calles 
l' avenidas. 

Los cambios de nombres a las 'calles y 
avenidas, traen grandes trastornos para la 
constitución de la propiedad y enormes difi
eultades para conformar los títulos con 'las 
inscripciones en el Conservador de Bien6'J 
Raíces. 

Por esta razón me abstendré de votar el 
proyecto. 

Bl s('ño1' Oabero (IPresident.e). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaci6n . 
. El señor Núñez Morgado (,Al votar). -

Votaré en favor de e,'lte proyecto, porque 
considero que al someterlo a la aprobación 
legi,·]ativa. se vuelve alcumplimi,ento de 
las normas eonstitucionale,s y legales, aban
doníldas en los últimos tiempos, ya que S6 

han "feduado diferentes cambios de nom
hrt's de C'alles, sin auto,rización leg1s1ativ3., 
lo que constitu.vf> un trastorno iuqa,lvabie 
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para la con~titución de la propiedad. 
El señor Cabero. - Por la misma razón, 

y(!to (Ine s'í, debiendo dedarar que en la6 
comunas de Ñuñoa y Proyidencia, se han 
cambiado los nombres de llluchÍsimas calles 
sin pedir autorización legislativa, por csimple 
aeuerdo de las autoridades locales, lo que es 
ilegal y profundamente inconveniente. 

El señor Barros Jara. - ¡.\Je ab6teng9 de 
votar, pOl"que soy contrario a estos cambios. 

El señ{)r Urzúa. - Voto que sí, porque 
('onsidero que el nombre ,simón BolíYlll' jus
tifica ,CUailqlüera excepción. 

Hecho el escrutinio, resultó aprobado el 
proyecto por 19 votos contra 4. 

El señor Orpazo (Presid!'nt e). - Se ya a 
constituir la Sala en sesión secreta. 

-Be oo.nstituyó la Sala en sesión secreta. 
Se suspendió la sesión. 

ISEGUNíDA HOR·A 

9.-DISCUSION GENERAL DE LA LEY 
DE PRESUPUESTO'S 

El señor Opazo (Presidente). - Continúa 
la sesión. 

Corresponde ocuparse de la Ley de Presu
puestos. 

El señor Secretario. - Santiago, 3 de Di
cil·mbre de H)30. - Tengo la honra de po
ner en conocimiento de V. E., que la Cá
mara de Diputados ha tenido a bien aprobar 
en general el proyecto de J~e'y de Presupues
tos de Gastos de la Administl'ación Públi
(:3 para el año 19,31', como, ar,únismo, el 
cálculo de entradas y su di6tribución por 
Ministerios, en la forma rn que lo hizo la 
Comisión Mixta de ¡Presupuestos. 

El señor Opazo (Pre,sic1ent!'). En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezc;,o la palabra. 
El s,eñor Piwonka. - Entielldo que el in

forme ele la Comisión :'\[ixia 110 ha ",i<lo re
pRrtido a los t-;eñore;:; ¡Senadol'rs. Si !'s así, 
¿ cómo es po;:;ib'je entrar a la dis,clli->ión de 
la Ley de Presnpu!"qtos sin tener este an
tecedente inc1isprm'iable IHll'R baee!' Ull estu
dio de lo, gastos ¡.- esperialJllent1? del ci"tlcll
]0 ele el1trac1aiS? 

El Sl,ñor Opazo (Presidente). - El Re· 
glamfnto ordena poner el1 c1iscusi{¡l1. de pre-

ferenc:ia a todo otro asunto, este proyecto 
de le~-, de~de el momento mismo que Ileglf 
a la ~lesa. 

El s2ñor Piwonka.. - Pero, ::;egún el Re
glamcnto, debc repartirse el informe de 00-
mi¡.;ión a los señores S>cnadores, con el tiem
po neeesario para que se impongan de él, 
sobre todo, ('uando se trata de un imforme 
YOlnrllinoso ('omo el de la ,Comisión Mix
ta. 

~iqniera, señor PrciSidente, que alg.uien nos 
(1r una idea del estudio efec,tuado por la 
Comisión Mixta. 

Bl señor Cabero. - Por mi parte, comO 
Presid'!nte de esa Comisión, trataré de sa
ti~facer a mi honorable colega. 

El señor Cabero,-Dado el apresuramien
to con que el señor Ministro de Hacienda, 
tuvo que adeeuar el presupuesto a nuestra 
desmedrada situación económic'a, hay que 
reconocer el laudable esfuerzo que ha de
bido hacer para l' e aliz'al' esta lahor, en la 
('nal ';u a(:lH'io,'iidac1 unida a. su prepara~iól1 
f¡¡ci.litaro,¡¡ ~Ta'!1Idemente nucstro tra,bajo. 

La Comisión Mixta de Presupuestos apro
bó el cálculo de entradas de 1,039.617,387 
pesos, con pocas modificaciones. D€ acuer
do con el señor Ministro, s,e aumentó el 
cálculo de ingresos por derechos ,de int.er
nación de bencina en 4.000,000 de pesos, y 
por contribución a los boleto& de la ¡Lotería 
de Concepción en 1.000,000 de pesos y se 
compensó ese aumento reduciendo reSipec
tivamente en iguales sumas el cálculo de 
entradas por derechos de importación y por 
cobro de interese.'3 atrasados con sus inte
re.ses penales. 

Con todo, se observó por varios miem
bros de l'a Comisión, que muchas de las par
tidas del cálculo de entradas, tales como la 
de derechos de importación, impuesto a la 
rrnta, a 10\, capitales mobiliario,s, a los be
lH'ficios dr la industria .Y el comercio, a la 
minería y metal urgia, profesiones 1 llera t i
y¡¡S e illlj1lW:,to global complemen,tario, es
tahan infladas, que ellas disminuirían con
sic!cJ'ablempnteell el 'próximo año con rela
eión a los cálculo.s hechos a causa de la 
crisis mundiaL pueiS, debido a la inter

dependencia económica de todos los pue
blos, ella ha hecho bajar el precio y reducir 
la venta Ile nuestros grandes productos de 
exportaeión. eon.stitutivos de la riqu€za del 

1 
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país, como cobre, lanas, pro,ductos agríco
las 'Y salitre, aunqu-E' máls propiamente se 
redujo la produc,ción de salitre por una 
crisis, local de eXCtSO de stock. Se disminui
rán asimismo estas entradas, por reduc
ción de las importaciones, contratación de 
empréstitos externos, y d-e la consecuencia 
de la misma crisis; por el abatimiento co
mercial producido por la baja de las accio
nes ~T por la disminución del poder compra
dor y, consiguientemente de todo lo dicho, 
por la merma palpable y profunda de la 
fortuna privada. 

El -en<1eudamiento general del país y la 
disminución del capital y de las rentas es 
un heciho innegable. 

Xo obstante esta apreciación muy gene
ralizada, la Comisión Mixta, acordó reco-
111E'ndar la aprobación del cálculo de entra
das pl'e¡;;-entado por el Ejecutivo, con las 
pequeñas modifica,ciones que he indicado y 
que 110 alteraron su monto, porque no tenía 
facultad para recomendar disminuciones 
parciaLes, sino su aprohación o rechazo to
tal. Las modificaciones sólo podían propo
nerse al Congreso por iniciativa del Presi
dente de ]a RepúbIicay el señor Ministro 
al.' Hacienda, manifestó que el Gobierno no 
aC'eptaba l'-eclncir el cálculo de entradas. 

La Comisión Mixta, no podía tomar una 
resolución tan grave comO la de recomen
dar al Congreso' el rec.nazo del cálculo de 
enh adas; porque el tiempo fijado para la 
aiprdbación de los presupuestos es limitado 
~. el no aprobarlo d-entro del plazo, hace 
I't'gir automáui,camente el presupuesto pre
sf'ntaelo por el Ejecutivo, ? sobre to
do, por.que la percepción d(' Ber optimiíS
ta el cálculo ele entradas, si ,por una 
varte SI' funda en el hecho cierto de una 
di~minuc·ión de la,', entradas fiscales que 
alcanzó a doce mil1on-es 'en Agosto, 18 
millones en Septien~bre y 35 millones 
en Octubre, con relac~ón él los mismos 
mrses del año pasado, por otra se funda 
en un futuro dubita:tivo sobre el cual 
conjet,ul'amos que ,continúe en él la ¡curva 
ominosa de la crisis, ya que toda crisis de 
superproducción termina sÓllo por la aOOor
ei.ón lenta de lo producido con exc'eso, y 
no ,hay aún asomos de una reacción d.efinri
tiva favorabl('. 

Por tod,o esto, si.n dejar de lH'oponer al 

•• 
Congreso la apro'bación del cálculo de en
tradas que juzgamos optimista la Comí
.sión Mixta d('dicó entonces todos sus es
f'uerzos en reducir el presupuesto de gas
tos, aun más allá de la reducción hecha por 
el gjecutivo que eB de 137.7128,199 pesos, 
con relación al ,presupuesto ,del año actual, 
y los gastos fijados por leyes especiales 
a fin de evitar el déficit del año 1931, que 
parece inevitable si subsiste o se agrava la 
d('sfavorabl(' situación fiscal de los últimos 
meses. 

Si se tomael1consideración lo que ha de
bido gastarse en 1930, los 30.184,030 p'esos, 
d(' aumento de la deuda pú'blica para 1931, 
y cerca de 9.000,000 de pesos, que deben 
invertirse ('n 1931, más que en 1930, por 
asist,encia social, jubilaciones y otr''lS leyes 
dictadas ,en este año, tenemos una reduc
ción efectiva d-e cerca de 190.000~000 de 
pesos, en el presupuesto presentado ,por el 
Ej,ecutivo. La República Argentina. más 
extensa, más poblada. inmens:amerute más 
rica que Chile, ha h-echoeconomías que re
presentan cerca de una tercera parte del 
presupoosto en ,ejercicio. 

En el presupuesto de 1931, se han au
m-entado las contribuciones generala.s de 
protección so,cial y el servicio de la deuda 
pública y han disminJuido los gastos de 109 

demás servicios, alcanzando las ,economías 
de las fuerz'as armadas a 69.000,000 de pe
sos. 

A pesar de la diligencia gastada por la 
Comisión en la labor de reducir el preau
puesto de gastos, muy poco pudo hacer por--, 
impedírselo la infranquea,ble muralla de 
los gastos fijos. 

En el presupuesto d-e este año. alcanzaron 
a 454.912,05'5 pesos, los sueldos' y so'bre
sueldos ,fijos y a 260.1855,563 pesos el ser
vicio d'e la deuda pública. En el presupues
to para 1931, hay 434.518,596 pesos en 
sueldos y sobresueldos fijos, sin contar 
12.421,854 pesos de presrupuestosglobales y 
37.710,000 pesos de cuotas f~scales a fon
dos y serVIC'lOS e~speciales; 291.039,593 
pesos en! servicio de la deuda pública, sin 
tomar en cuenta 1.900,000 peeos por devo
lución de entradas percibidas en ex.ee-so, y 
144.045.127 pesos en contribuciones de 
protección social. lo qne hace un total in
tangible, tambiÉ>n de 869.603,316 pl'SOS. 
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puestos. Tal como ella -e&tá, las remunera
ciones de los empleados fiscales yel servi
cio d-e la deuda públli'ca absorben más del 
í:l3 por ciento del .presupuesto ord.inario y 
el 67 por ciento del ordinario y extraordi
nario unidos, lo que hace imposible .el pro
greso dd país, a menos de que éste se en
deude progr,esiva y constant'ement€, lo que 
tampoco puede aceptarse por los peligros 
que ello entraña para el porvenir. 

El señor Ministro de Hacienda aceptó en 
línea's generales l,a& primeras insinuaciones 
y está de 'acuerdo con el último ,deseo ma
nifestado por la <Comisión Mixta. Así lo ha 
manifesta<1o en su noticia dada a "La 
Nación"; sólo s~ ha diferido .cnque eise
ñor Ministro cre,e que de:b-e presentarse un 
proyecto de ley de emergel1lcia, únicamente 
en el c'aso que disminuyan las ventas del 
próximo año y nosotros ,cre-emos 'que dehe 
hacerse en todo caso para cambiar toItal
mente 1,a eRtructura ,de los futuros presU
puestes, por las razones ya expuestas. 

En materia de sueldos, se ,dijo en la Co
misión Mixta; no es posible que Ihaya fun
cionario alguno que gane por sueldos o 
acumUllaC'Íón de ellos una suma igual o su
perior a la que recibe el Presidente de la 
:República y, con excepción del Supel'inten
dente de Bancos, de los Ministros Diplomá
ticos v de los dIrectores de ferrocarrIles Y 
Obras· Públicas, ningún empleado de'be ga
nar más que los Ministros ,de E'stado. 

L{)3 emolumentos excesivos no son única
mente los que figuran en el Presupuesto; 
hay muchos funcionarios de servicios inde
pendientes o que figuran en los Presupues
tos globales o que acumulan varios empleos, 
o empleos y jubilaciones a la vez, que reci
ben por sueldos directos del Fisco o de otros 
organismos semifiscales, rentas superiores a 
60,000; 80,000 Y 100,000 pesos anuales. 

Compárense esto.s sueldos eon lo.s que ga
nan Mu,;solini y sus Ministros, 75,000 liras 
el primero, 60,000 liras los segundos, que al 
cambio actual son 32,370 Y 25,896 pesos Y 
sépase que aun estos emolumentos han sido 
reducidos por ellos mismos, en estos' días, 
en 9,000 y 7,000 liras, respectivamente. 

En la República Argentina van a ser re
bajados todos los sueldos: con una reducción 
pequeñísima para las remuneraciones bajas 

y que aumenta progre,sivamente '~)ara las al
tas. 

1Jos sUfldos de los primeros grados del 
Estatuto Administrativo y los superiores a 
lo.s fijados en él, por lo general, son altos en 
consideración a la riqueza del país, excesi
vos comparados eon los que ganan funcio
narios de igual categoría en país,es más po
pulosos y ricos, como Francia, por ejemplo, 
y po.r su rigidez, no guardan relación, en 
épocas de crisis, con los sueldos de los em
lüeados de la industria privada, ql1(' ven d:s
mi.nuíclas sus gratiEcaciones, parte integran
te de sus emolumentos, cuando los negocios 
declinan. 

Debemos reconocer que la iniciativa de las 
e'conomías ha partido Jel Edecutivo que, 
para minorar los gastos de los últim{j;s meses 
de este año, redl.jo en un 15 por ciento el 
sueldo de los empleados solteros r de los 
que go.zaban de habitación fiscal. disminu
yó la gratificación de zona de 25 a 15 y 10 
por ciento, rebajó trienios en la E'ducación 
Pública y mermó la dotación de conscrip
tos; que para 1931, ha presentado un presu
puesto en que los gastos administrativos se 
han reducido en 128.000,()()0 de pesos en re
lación :con los del año actual; que ha orde
nado retornar al país a muchos funciona
rios civiles, militares y navales que estaban 
en el extranjero r recibían sus emolumentos 
doblados, y que ha mandado devolver a la 
Dirección de Aprovisionamiento los automó' 
viles entregados dispendios,amente a emplea
dos públicos que ejercían fnnciones seden
tarias y no tenían representación oficial. 
Por este sólo motivo creo que se economiza
rá una respetable suma, pues, es seguro que 
el uso de 'clJ.da uno de ellos costaba más al 
Fisco que el de un automóvil particular, 
por el hecho de eabalgar los empleados fa
vorecidos en bestía ajena y con espuelas pro
pias, según el agudo dicho popular. 

Con todo, la Comisión ,Mixta no estimó 
suficientes las economías hechas ('n el Pre
supuesto de Gastos para 1931, porque juzga 
más honda y más larga la crisis actual y 
cree, que en todo :caso, con crisis o- sin ella, 
debe 'cambiarse la estructura general ,de 
los Presu:puestos futuros, de ahí provino la 
insinuación de pedir que se suprimieran so
bresueldos y gratificaciones y se rebajen los 
sueldos elevados, sin dejar de reconü.;'~r las 
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La comisión no tenía facultad de propo

ner al Congreso la reducción de la prime

ra partida, que no puede alterarse en la 

}ley de presupuestos, ni podía ademá,s, hon

rada ni humanamente insinuaros reducir 

la,s dos últimas. 
No quedó a la Comisión otro camino que 

íhacer economías en lo.:; gastos varia'bles, 

sobre estéril, pues, es en ella donde año por 

año s,e estrujan los ahorros del presupues

to; ecolliomías generalmente hipócritas, que 

se transforman por lo común en 0uentas 

pendientes, por haeer.seen partidas que 'se 

¡sabe a ciencia cierta que se agotarán antes 

del término del año para el cual se presu

ponen. 
Con todo, la Comi.'úón Mixta con solici

tud y c1e.re, dignos de mejor éxito, hizo en 

los gagto's variables que sumaban 148.805,788 . 

p,esos, incluyendo en esta cantidad 16 millo

nes 788,419 pesos de sueldoo a empleados 

a contrata y jornales y sin contar 1.356,000 

pesos de subvenciones y primas de fomento, 

~conomías por valor de 5.645,920 pesos, 

ahorro que tuvo que invertir al miSlnlo tiem

po, casi en su totalidad en reparar manifies

tas injusticias o prepotentes necesidades. 

Así, para cumplir con la ley,s.e acre0en

taron en 12.540,000 pesos loo gastos de cami~ 

nos y puentes y en 24,000 pesos los fondoo 

del Congreso para pa'gar la dieta del nu~ 

vo lDiputado por Ari,ca; por equidad,se 

aumentaron, los sueldos de los T,esoreros 

fiscal,es ,de 1M últimas categorías del esca

lafón, que no <Ybstante manejar miles de 

pesos, ganaban menos que los porteros y se 

restabJ.eeieron los Inspectores de 1M Bolsas 

de Comeróo que esas mismas instituciones 

'pagan; por alta razón de interés ,público, 

se destinaron 1.500.000 pesos, para auxiliar 

a la iTh'strucción privada, suma 'que se dis

tóbuyó en la forma propuesta a última ho

ra por el l\iinistro de Educación, pues, no 

hubo tiempD de €studiar con detenimiento 

este reparto, y por imprescindible n€cesi

dad. se acrecentaron en 500,000 pesos la 

partida para pago de agentes postales, a fin 

de mantener oficinas postales~tdegráficas 

mdispensables, que se habían suprimido, y 

en 100,000 pesos, la subvención al Cuerpo 

,le Bomberos. 
De es,te modo, las economías, se reduje

ron a 64,245 pesoil, con relaeión al pre-

supuesto de gastos presentado por el Go

bierno y a 223,473 pesos en enlace con el 

cálculo ele entradas. 
Como la Comisión no podía proponer al 

Congreso recVucir los ga~t'os fijo's que cons

tituyen la parte más importante del presu

l!Uesto, ya que esta disminución sólo puede 

Ihacerse por medio de leyes y ni aun ellas 

Pll€den ¡ser propuestas a iniciativa de los 

congresales, en este período extraordina

tio, sin la anuencia del Ej'ectuivo, a fin de 

que ordene, su lllclusión en la convocato

ria, la Comisión :J.Iixta, para manife."tar su 

sentir, acordó por unanimidad proponer al 

Congreso que insinuara al Ejectüivo la 

conveniencia de presentar en e'ste l)eríodo 

legislativo proyectos de ley para suprimir 

durante el año 1931, todas las gratificacio

nes y ¡,;obresueldoll, con excepción de los de 

zona que se otorgan para compensar la 

carestía de la vida de las provincias del 

norte y Magallanes y las de la rama del 

aire; para reducir los emolumentos a lo 

que ganan en la actualidad los ,empleados 

cUyOí:l sueldos para 1931, habían Ilido au

mentadoo C011 el objoeto de encasillarlos en el 

estatuto administrativo recién dictado y pa

ra autorizar al Ejecutivo para -que pueda 

suprimir los cargos quoe no sean abwluta

ment'e necesarios, no proveyéndolo.;;; desde 

luego cuand,o vaquen. 
Del mismo modo, aprobó la Comisión 

Mixta la indicación de pedir al Congreso 

que insinuara al E,jecutivo la conveniencia 

ele presentar en su oportunidad y con el de

bido estudio un proyecto de l~y con el ob

jeto de concentrar servicios públic06 afi

nes. disminuir la ampulosidad de algunos 

nuevos que han crecido desmesuracla.mente, 

reducir el personal y reb'ajar los 'su~ldos 

más elevados del estatuto administrativo, 

especialmente 10sSluperiore,; al primer gra

do. 
Como la materia es delicada y ri.'quiere 

reflexión y tiempo, la Comisión creyó que 

lo má.<; conveniente sería cLesignar una co

miSIón {;ompuesta de ex-funcionarios y pet'

sonas extrañas a la administración pública 

que estudie con detenimiento el asunto y 

presente S'Lllsconclusiones al Supremo Go

bierno, pues, más que reducir determinados 

servicios o sueldos, ]0 importante es que se 

cambie la estructura misma de 1M presu-
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dificultadefl y Ü'posiciónque esta medida en

contrará, por los tropiezos que los intereses 

creados pondrán a su adopción. 

En la Honorable Cámara de Diputados, se 

reehazaron estas insinuaeiones, aceptadas 

ya en parie por el señor .Ministro de Hacien

da, juzgando que ellas encubrían una crí

tica al Ejeeutivo. Nada más distante que és

to; ello habría sido escupir al cielo; pues 

no,> habríamo,;; censurados nosotros mismos, 

ya qur el aumento de los sueldos fijos ha 

contado con nuestra aquiescencia, sea direc

tamente al votarlos, sea de un modo indi

re'cto al dar al Ejecutivo autorización am

plia para fijarlos. 
El excesivo tarificar ha obscurecido un 

l}rOpósito claro y sano, tergi.versándolo. La 

(' omisióÍl" deseó expresar al Ejecutivo sin 

tapujos ni torcimiento: 
"En nuestro sentir, deben aumentarse las 

eeOllOm\aS de los gastos administrativos; 

nosotros, cOllstitueionalmente, no ,podemos 

hacerlo; pOI' ésto ofreeemos cooperar en la 

aprobación de los proyectos de ley que el 

Ejecutivo nos envíe con este objeto". Esto 

ltjos de 'iel' una censura, es un buen propó

sito de patriótica cooperación. 

El fenómeno de crecimiento de los gas

to;; públicos, paralelo al de las actividadea 

del Estado, es universal; se debe en su ma

yor parte al aumento de población, al pro

pl'eso alcanzado en el orden material por la 

c:ollstrucción de obras pública" y demás fun

ciones industriales del Fiseo; y en el orden 

espiritual, 'Por la necesidad de difundir la 

c:ultura y extender las funciones sociales del 

Estado. 
En Chile, este aumento ha sido casi nor

mal antes de 1925, y después de 1926: en 

aquel año, dió un salto cuyas consecuencias 

aun se sienten. De 644.609,157 pesos de 6 

peniques que fué el presupuesto de 1924 y de 

472.680,110 pesos moneda corriente y 82 mi

llones 404,578 pesos oro de 18 peniques, el 

de 1925, se pasó bruscamente a un presupues

to de 959.029,043 pesos en 1926, y se gasta

ron efeetivamente en ese año 1,188.740,000 

lWSOS. 

Los presupuestos de gastos habían au

mentado en Chile hasta 1920, más o menos 

cuatro veces en 'cincuenta aiíos, o sea, se do

blaban cada doce años; de 1925 a 1926 los 

gastos se duplicaron. vrincipalmente por el 

ere cimiento insólito de los 'lueldos. 

En 1925, el Intendente de Santiago gana. 

ba 12,000 pesos, hoy recibe 54,000 pesos. 

En el mismo año, los Ministros de Estado 

y el ;Superintedente de Aduana recibían una 

remuneración de 24,000 pesos; hoy los pri

meros reciben 60,000 pesos y 54,üOOpeso,;, 

el segundo. 
Bn 1924, 108 generales de di visión tenían 

un sueldo de 24,000 pesos y 30,000 1)e80S los 

Ministros de la Corte Suprema, compren

diendo la gratificación; los primeros ganan 

hoy 54,000 peso;;; y 56,000 pesos los segun

dos'con gratificación. 

En 1925, el Presidente elel Tribunal de 

Cuentas era remunerado con 26,000 pesos; 

en este año de gracia de 1930, el Subcontra-

101' tiene una renta de 60,000 pesos y de 100 

mil pesos el Contralor General, renta que co

rresponde a un capita1 de 1.250,000 pesos. 

Según se ve, los sueldos desde 1925, con. 

siderados como ciertos han tenido un au

mento casi general de 240 por ciento, el 

cual no corresponde en manera alguna al 

encarecimiento de la vida que ha sido insig. 

nificante. En la misma propor'ción, han cre

cido los presupuestos de gastos: de 644 mi

llones en 1924, se ha llegado a 1,550 millones 

121,373 pesos en 1930. 

Nuestro país sufre periódicamente estas 

crisis que se repiten más a menudo que en 

otros pueblos por ser muy limitados nues

tros articulos de exportación v que se aO"ra

van más por falta de capital;s acumulados. 

Ellas zozobran a los Gobiernos, 'deshacen 

fortunas, amilanan arrestos e iniciativas in

citan a los jóvenes a buscar las ganau'cias 

mediocres, seguras, sin inquietudes ni esfuer

zos de los burócratas y llevan miserias y con

gojas a infinitos hogares; todo ello, sin otra 

compensación que la de advertir al país y 

gritarle con la elocuencia de los hechos esta 

profunda verdad, que los dirigentes olvidan 

en las épocas prósperas: i Chile es un país 

pobre! Y lo es a pesar de sus montañas de 

cobre y fierro, de sus pampas nutridas de sao 

litre, ele "us torrentes de agua creadoras de 

fuerza, porque todas esas riquezas están en 

manos de extranjeros, a causa de nuestra 

mocedad y falta de iniciativas y capitales. 

Por eso, en épocas de 'crisis un presupues

to ingeniosamt'nte dividido en ordinario de 
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1,039.383,914 peso.s y extraordinario de 
225.000,000 co.mo se ha anunciado.; en total, 
de 1,294.383,914 peso.s para este año, nos> pa
rece crellido, fastuosa nuestra representación 
diplmnática con o.cho. embajado.rrs, despro.
lJOrcionadas las obras públicas que intenta
mos construir al mismo tiempo y exagera
do.s algunos de los sueldos que se pagan. 

En una palabra, existe asenso público. en 
creer que gasta demas!Íado. el Fi~:co, las Mu
nicipalidaf1es y gran número de nue,stros 
conciudadanos que gastau más de los recur
sos que poseen. 

y si es verdad que al l,'isco y a las Muni
cipalidades lo.s mueve el patriótico anhelo de 
aguija.r el progreso, de seguir el ritmo. diná
mico de naciones más avanzadas, también 
es cierto. que no se puede forzar el progre
so más allá del límite de la capacidad y po
sibilidades co.n que 'caela pueblo pu )de al
~anzarlo. 

Esto es lo prudente. 
Traspasar ese linde, hacer esfuerzos vio

lentos superiores a las fuerzas de la Nación, 
emprendiendo o.bras públicas, creando nue
vos servicios o ampliando los existentes en 
forma tal que no correspondan a los recur
sos y necesidades del país, considerados su 
pobla:ción, su territorio., su riqueza, su cul
tnra y sus a'ctividades, productoras y co.mer
ciales es propagar, en vez de revelar su fa
lacia, una aparente prosperidad que incita 
a lo.s ciudadanos a mantener un lujo. que 
desequilibria sus fortunas privadas, como ha 
acolltecido en alguno.s pueblos de este conti
neutr, es dis,ipar ..Q...no acumular las reservas 
necesariit; para resistir y aliviar lo.s tiempos 
angustiosos, es destruir la fo.rtuna privada y 
expo.nt"rse, en consecuencia, a perder toda 
independencia e'conómica por falta de capi
tales nacionales, es conducir al país, a un du
doso mafíana económico. y no meditar hasta 
(lue punto se tiene derecho para hacer gra
yitar sobre las espaldas de las generaciones 
yenideras las obligaciones que con ánimo. 
ligt"ro se cargan a,l futuro. 

N o se puede pretender la independencia 
p·collómica con sólo levantar pendo.nes na
cionalistns; para alcanzarla es menester con
sumir de preferencia productos nac·ionales, 
restringir el consumo de mercaderías extran
jeras y acrecentar el capital nacional por 
medio del trabajo y la economía; por lo tan-

to., se o.po.nen a esta anhelada independencia: 
el o.cio., el derro.'che, el empleo. de artículo.s 
manufacturado.s en el extranjero. y las co.n
tribucio.nes exo.rbitantes so.bre la produc
ción. 

No. se debe pensar en imponer nuevas co.n
tribucio.nes para equilibrar el Presupuesto 
de 1931, si la crisis soe agrava; po.rque hemos 
llegado ya a la saturación tributaria; ir mái 
allá, sería absolber la savia misma de la Na
ción. 

Algunas cifras confirmarán esta aserción. 
La pro.duc:ción extractiva de la ecemomía 

chilena es: 

Agricultura .. .. .. .. .. .. $ 
Salitre (2.500,000 tons.) ... 
Cobre (300,000 tons) .. . . 
Carbón (1.500,000 tons.). 
Metales 'p¡eciosos . . . .. 
Otros metales .. .. .. .. .. 
Sales y substancias no metáli-

cas .. 

800.000,000 
800.000,000 
600.000.,000 
110.000,000 

10.000,000 
16.0ÓO,000 

100,000,000 

Total .. .. .. $ 2,436.000,000 

Proporción 

La proporción del presupuesto ordinario 
de este año de 1,159,000,000 de pesos, repre
senta el 47.6 por ciento de la producción. Si 
se compara este coeficiente con el de otros 
países, tenemos en. la Argentina sólo 24 por 
ciento. y 17 por ciento en Colombia. Con 
arreglo a estos coeficientes nuestros gastos 
deberían ser de 585.000,000 de pesos como 
máximo. 

Conclusión 

Las entradas ya sean de tributo.s o servi
cios, pesan directamente sobre la producción 
y, a lo sumo podría exceptuar un 10 por 
ciento de eHa que no la atañen en esa for
ma. 80'bre los 1,214.000,0.00' de pesos habría 
así 1,080.0'00,000 de pesos que afecta a la 
producción extractiva y la grava con el 44 
por 'ciento.. 

Esta cifra de entradas ordinarias es la que 
dió la exposición del señor Ministro de Ha· 
e'.enda en Ago.sto de este año. 

Sen. - Extraord. 19 
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A.- El capital de nuestras industrias ex
tracti vas puede estimarse en 10,000.000,000 
de pesos como mínimo. 

B.- Los precios que forman la tabla co
mercial son las que haga el consumidor, lla
mando así a quien lo usa realmente o los 
compra para su eomercio. De ellos, hay que 
deducir los gastos de fletes· y comisiones 'co
merciales, que no son en general inferiores 
a un 15 por ciento del valor. 

Así la producción en las bodegas de las 
haciendas, en las canchas de las minas, no 
puede ootimarse sino en el 85 por ciento 
del va'lor indicado, o sea, en cifras redondas 
2,000.000,000 de pesos. 

C.- 1.1os CO&tos deprochlcción pueden e,,
timarse, como promedio general, en 50 por 
ciento de modo que la ganancia bruta de ese 
capital de 10,000.000,000 dE' pesos sería de 
10 por: ciento. 

Ahora bien, es natural que la actiyidad 
que dirige una explotación perciba en la dis
tribución de la riqueza remuneraciones in
dependientes de las del capital. Así un 
técnico que construye una planta de fuerza 
o un arquite:cto que edifica una casa cobra 
ellO por ciento del valor que crea. Justo es 
atribuir al productor igual remuneración so
bre la riqueza que pone en circulación. El 
10 por ciento representaría para él, 240 mi
llones de pesos y sobre el saldo de 1,000 mi
llones de pesos sólo quedarían para el capi
tal 760.000,000 de pesos. 

Si de esto rebajamos los tributos, Se vc
rá que las industrias de producción, en sn 
masa general, no dan 7,5 por ciento de 
interés. proporción que se debe aún re
bajar, si se toma 'en cuenta el servicio ne 
los capitale¡:; en movimiento. 

Tomemos ahora los tributos que pe<;an 
sobre las industrias extractivas, tenernos 
aSÍ, en 1927: 

Contribución dc bienes raíces $ ao.ooo,OOO 
Contribución minera y me-

talúrgica .. 16.000,000 
Impuesto sobre productos 

agrícolas .. 18.000,00r. 
Impuesto de exportación 

minera .. .. 510.000,000 

$ 574.000.000 

SEXADORES 

--~l 

Tenemos como conclusión que los pro
ductores perciben como remuneración de 
su capital .. " $ 760.000,000 
El Fisco cohra 574.000.000 

Total de estas utilidades $ 1,334.000.,000 

Proporción de la cuota fiscal, 46,5 por 
ciento, 

Est.e análisis gel1pral, hecho a la ligera, 
muestra una extraña coincidencia entre es
ta participación del tributo con relación 
al ben eficio de los productore8 de %,5 por 
ciento y la proporción entre los gastos pú
blicos y la producción misma de 47,6 por 
ciento. 

He considerado sólo lo qU€ se paga di
rectamente, pues sería muy minucIOSO en
trar en detalles sobre los tributos indirec
tos. 

De esta exposición, somera y a grandes 
rasgos, se deduc,e que no podemos aumen
tar las contribuciones y que necesitamos 
someternos a un régimen dietético de mo
destia y sobriedad. 

Es necesario, por 10 menos mientras 
subsista la crisis, disminuir los sueldos ele
vados, suprimir los que no sean estricta
mente nece¡;arios y limitar las obras pú
blicas a las que están por terminarse, a 
las reproductivas a corto plazo y a las 
que permitan con poco dinero emplear mu
chos brazos, a fin de atenuar la desocu
pación. 

Precisa que sc proceda a hacer una re
v.isión general de las jubilaciones y pen
SlOnes, que alcanzan ya a 12.010,727 pe
sos, sin que se detenga su aumento, para 
corregir los abusos cometidos al conced er 
jubilaciones a hombres jóvenes ¿' sanos y 
prn<;iones a gentes pudientes, abuso en 1"1 
cual (lebemos, confesar nuestra participa
ción por condescendencia o complicidad. 
e imponer a todos los chilenos la parsimo
nia y el naciona'lÍsmo económico por mecHo 
del alza de derechos de importación a los 
artícnlos innecesarios, de lujo o similares 
;¡ J o~ qne se producen en el paÍ's. 

La balanza comercial arrojó en Septiem
bre, un saldo desfavorable de 25.900,00 pe
sos, y hasta el 1.0 de Noviembre el sald/) 
es dc 47.000,000 de pesos. 

Los automóviles y camiones solamente, 
con sus repuestos, bencina y aceite que em-
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plean, nos hacen tributarios del extranje
ro en una suma aproximada a 200 millo· 
nes de pesos. 

E'n todos los tiempos ha habido objetos 
seductiv08 de trueque para los pueblog 
atrasados: a.yer eran zarandajas que pas
maban a Jos indios; hoy son estas elegan
tes (' ingeniosas máquinas, cuyo uso empo
brece a los indígenas que no las fabrican, 
pero que satisface ampliamente esta vesa
nia de velocidad, devoradora del tiempo y 
el espacio que se ha apoderado del frusle
ro espíritu contemporáneo. 

Cuando comerciantes, industriales, agri
cultores, propietarios, rentistas, profesiona
les y modestos obreros, sufren resignado,s 
las conseeuerl(~jas lle la crisis, cuando a 
causa de ello se haCA agobiante el peso de 
los impuestos. cuando muchos han perdido 
por ella el fruto de años de labor y pl'iva
CiOllE'b y no pocos soportan hambre y mi
serias por falta de trabajo, causl\ moles
tia que haya individuos, gremios, pl'oduc
tore):), que en estos momentos difíciles pa
ra la Patria, como los emboscados en la 
gran guerra, se ex,cusen de contribuir a 
los sacrificios comunes, tratan de aumentar 
sus ganancias ordinarias aprovechándose 
precisamente de las dificultades de la situa
ción o de leyes proteccionistas, o no per
miten que se disminuya en un apICe las 
rentas que reciben del Estado, las que in
directamente han aumentado, pues toda 
crisis de superproducción hace bajar el 
costo de la vida y la escasez de dinero au
menta el poder comprador de éste. 

En tiempos de paz, el patriotismo ver
dadero SE' confunde con el civismo, que no 
es jamás vocinglero, ostentoso ni agresivo: 
los patriotas ele verdad no, despliegan e.'!
tandartes ni peroran en las plazas públi
r:as, sino que laboriosos y económicos en
riquecrn al país trabajando modesta y si
lenciosamente en los campos o en lÜ's labo
ratorios, bufetes o talleres de las ciuda
des, sin rchusar jamás los sacrificios que la 
Patria exige. 

Este sano patriotismo debp.ría manifes
tarse en esta época de crisis, en las auto
ridades, por ser parcas en los gastos pú
blicos; en los ciudadanos, por aceptar re
signados su participación en la merma de 

sus entradas, usar solamente artículos na
cionale,s,. gastar menos y producir más. 

Inspirados en estos propósitos de econo
mías, que hoy por hoy son de bien públi
co, la Comisión Mixta hizo cuanto estuvo 
de su parte por proponer a.l Congreso una 
disminución de los gastos publicos y pro
puso las patrióticas insinuaciones que la 
Honorable Cámara de Diputados rechazó, 
por esto confío que el Honorable Senado 
apruebe en líneas generales su actuación. 

El señor Oyarzún.-iSería muy oportu
no que el Senado acordara publicar en la 
prensa el interesante discurso que acaba
mos de oír a nuestro distinguido colega, el 
señor Cabero. 

En estos momentos, en que se llega has
ta a negar la bonhomía y la santidad de 
intenciones con que en la Comisión Mix
ta de Presupuesto hemos trabajado para 
producir economías en el Presupuesto de 
Gastos de la N ación, a fin de conformar
lo a las necesidades reales del país y a SUil 

recursos, es indispensable que el discurso 
de nuestro honorable colega sea amplia
mente conocido de la opinión pública. 
Ese discurso refleja la conciencia del Se
nado, pone las cosas en su verdadero lu
gar y llevará una nota de tranquilidad al 
país. 

Hago. pues, indicación, para que el Se
nado acuerde la publicación de ese dis
cursos en la prensa diaria. 

El señor Opazo (Presidente). --.:El Sena
do ha oído la indicación del señ(}r Oyar
zún. 

Si no hubiere inconveniente, se acordaría 
publicar el discurso del señor Cabero. 

El señor Hidalgo.-Como en estos últi
mo,:; tiempos no íha ha1bido e~palcio en La pren
sa para. insertar documentos que algunos 
señores Senadores han querido pu'blicár, 
relativos a cuestiones qU€ interesan al país, 
si se presentara la misma dificultad en este 
caso, yo insinúo la conveniencia de que el 
Senado acuerde, en subsidio, public'ar un 
folleto para repartido profusamente y dar 
a conocer, así, a la opinión pública, la la
bor de la Comisión Mixta de Presupuestos, 
tan brillantemente expuesta en el discurso 
del honorable señor Cabero, q1Z.e fué su 
Presid-ente. 

El señor Barros Er:rázuriz.-Basta con la 
prensa. señor Senador, porque los folleto. 
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no circulan tanto como los diarios; si és
tos no aceptaran publicar el discurs'Ü del 
honorable señor Cabero, se podría acordar 
otro procedimiento, como el que indica Su 
Señoría. 

El señor Opazo (Presidente) .-Si el ho
norable señor Hidalgo no insiste en su in
sinuaclOn, por el momento se acordaría 
únicamente publicar en los diarios el dis
curso del honorable señor Cabero. 

El señor Hidalgo.-N o insisto, señor Pre
sidente. Sólo deseo que se tomen medidas 
para que se publique el discurso del hono
rable señor Cabero. 

El señor Opazo (Presidente) .-Queda 
aprobada la indicación formulada por el 
honorable señor Oyarzún. 

El señor Echenique.-Yo deseaba ter
ciar en la discusión general de los Presu
puestos; per¡;; este debate me toma hoy de 
sorpresa, porque no sabía que se iba a en
trar a él en esta se'sión. 

Por otra parte, en verdad, después del 
discurso del honorable señor Cabero, es 
inoficioso lo que yo pudiera decir sobre es
ta materia, porque Su Señoría ha expuesto 
con precisión y detalladamente las ideas 
que se sostuvieron en la Comisión Mixta. 

Sin embargo, me referiré a dos o tres 
puntos de la cuestión, porque creo conve
niente insistir en ellos, para que se forme 
el convencimiento de que es necesario 
adoptar el único remedio que puede tener 
la crítica situación que se presenta al Go
bierno. 

Yo estoy de acuerdo con el honorable 
señor Cabero en aplaudir la actuación del 
señor Ministro de Hacienda, que fué vale
rosa y activa al reducir los gastos varia
bles del Presupuesto en ciento treint'a mi
llones de pesos, esfuerzo laborioso que es 
digno de todo encomio. 

El señor Piwenka.-Pero yo estimo que 
esas reducciones en variables quedarán so
lamente en el papel. 

El señor Echenique.-El hecho es que el 
total general del Presupuesto ha quedado 
reducido a mil treinta y nueve millones de 
pesos. El Cálculo de Entradas alcanza a 
la misma suma. La Comisión Mixta, como 
lo ha dicho muy bien el honorable señor 
Cabero, objetó algunas de las partidas de 
entradas, porque estimó que evidente no 

darán la cantidad en que han,icl¡, apre
ciadas, no obstante que las cifras consul
tadas se basen en las entradas ef,ectivas 
del año actual y los anteriores. ASÍ, p()r 
ejemplo, tratándose de las importaciones, 
qm el año pasado produjeron más de tres
cientos millones de pesos, y que en el ac
tual no rendirán menos de esa cantidad, 
sin embargo, el señor Ministro de Hacien
da las calculó para 1931 en mellOS de esa 
cifra. 

Por mi parte, estimú que habría sido 
prudente rebajar el cálculo de entradas de 
las contribuciones, pues dada la situación 
económica del país, seguramente éstas se
rán muy inferiore~, a las obtenidas en años 
anteriores. 

En cuanto a los gastos, a grandes rasgos, 
éstos pueden dividirse en cuatro gruilos 
principales: los sueldos, las jubilaciones y 
retiros, el servicio de la deuda pública y 
los gastos variables. 

Estos últimos ya han sido reducidos más 
allá de lo que se podían reducir: así, por 
ejemplo, el año pasado se consultaron dos 
millones cuatroeientos mil pesos para la 
alimentación de reos y este año se consul
tan para este mismo serVICIO un millón 
doscientos mil pesos. Pregunté el motivo 
de esta reducción, y se me contestó que 
se ha implantado la obligación de que to
dos los reos trabajen y se costeen su man
tención. Creo que esto no iril más allá 
de una lisonjera ilusión. 

Los fondos consultados para forraje del 
ganado del Ejército y de los Carabineros, 
también se han reducido en forma apre
ciable; estoy cierto de que no serán sufi
cientes para todo el año. 

A mi juicio, el presupuesto de gastos no 
puede mantenerse en la cifra que ti-ene, 
pero como no es posible disminuir los gas
tos variables ni los de la Deuda Pública, 
por doloroso que sea, no hay margen pa
ra reduceiones,sino en los sueldos de em
pleados .Y en las jubilaciones .Y pensiones; 
¡medida que será más imprescindible to
mar si las entradas efectivas en InI están 
lejos d{) ser las calculadas. 

Es de observar que en el año 1920 se 
pagaban en sueldos ciento veinte millones 
de pesos, entretanto que hoy se pagan 
cuatroci"ntos setenta y seis millones; c'O-
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roo sr Ye. en el transcurso de diez años el 
pago de ,;neldos. se ha cuadruplicado, lo que 
es excesivo. En cuanto a las jubilaciones, 
el año 1920 éstas alcanzaban a doce mi
llones de p.esos y hoy llegan a ciento vein
tidós millones; a este paso, en tres o cua
tro años más, seguramente, lleg·arán a re
presentar doscientos millones. 

En la Comisión Mixta hice presente al 
-señor Ministro de Hacienda estas mismas 
obs'ervaciones, para demostrarle que es in
dispensable reducir los sueldos fijos del 
personal administrativo y las jubilaciones 
y p.ensiones, 

A mi juicio, el Gobierno hizo un uso 
equivocado de las facultades extraordina
rias que se le dieron para la confección 
del Estatuto Administrativo, En rea'lidad, 
la intención que se tuvo al aprobar la ley 
respectiva .era reducir los sueldos de la 
Administi'ación; pero resultó 10 contrario, 
El escalafón empieza con sueldos de se
senta mil pesos; éstos deben reducirse a 
cincuenta mil como máximo, sin que se to
quen los sueldos inferiores a diez y doce 
nlil pesos, 

Sé qU€ es antipático lo que estoy di
ciendo, tanto para los empleados públicos 
como para las fuerzas armadas; pero no 
puedo menos que insistir en que necesaria
mente tendremos que llegar a la reducci6n 
d-e los sueldos, porque, de lo contrario, va
mos a una crisis muy grave, que el Estado 
no podrá soportar; porque si seguimos 
gastando más de las' entradas, el sistema 
monetal'io sufrirá un quebranto, y entre 
una reyisión del padrón de la moneda y 
la revi,sión de los suddos de los emplea
dos públicos, debemos estar, natura'lmente, 
por esto último. 

Una ele las causas ele la situación en que 
el país se encuentra, es, a mi juicio, la exis
tencia d'f dos presupuestos: uno ordinario 
y otro extraordinario, Se dice que este 
último se ha establecido para mayor segu
ridad de que haya fondos con que hacer 
las obras públicas.; a mi juicio, no tiene 
otro objeto que disimular los déficit de la 
Hacienda Pública. Hasia hace unos dos 
años atrás, las obras públicas se ejecutaban 
con los fondos que se consultaban en la 
l(Oy anual de gastos. públicos y, si al fin del 
año se producía un déficit, se contrataba 

un empréstito para saldarlo, pero hoy ocu
rre todo lo contrario: los -empréstitos ~ 
contratan a principios del año para que 
no 'hi:'va posibilidad de déficit. 
Mu~has de las ideas o medidas puestas 

en práctica por el Gobierno, merecen mi 
aplauso más f]'lanco, porque las considero 
convenientes y necesarias, pero creo que 
los señores Senador·es 'estarán de acuerdo 
conmigo en que una de las medidas indis
pensables para salvar, siquiera en parte, 
la Cirisis por que atra vielSla e,1 Era'rio., 09 
la reducción de los sueldos. de los emplea
dos públicos, así como también de ias jn
bilacionE's, que hoy llegan a lo absurdo. 

Antiguamente, como saben los señores 
Senadores, el Estado concedía el derecho a 
jubilación -a los empleados que se encon
traban realmente imposibilita.os para se
'guir trabajando, entendiéndose p@r tales a 
los que habían alcanzado a los s'esenta y 
cinco años de edad. Pero la ley que cre6 
la Caja de Empleados Públicos y Perio
distas. modificó substancialmente esas con
diciones; así se explica que actualm~nte 
hombres jóv,enes, aptos para el trabaJO ! 
sin tener razón alguna para haberse retI
rad o d:e 1 servicio, reciben íntegra la mis
ma suma de que antes disfrutaban como 
sueldo por labores efectivas. Como nece
sariamente otras personas deben reempla
zarlos en las oficinas, en buenas cuentas 
resulta que se paga a dos personas dis
tinta's sumas iguales, cuando debiera pagar
sea una sola, esto es, hay dos series de 
empleados: unos que trabajan y otros que 
no trabajan; con la circunstancia agtravan
te de que en ciertos casos ganan más ~s
tos últimos. De manera que es esencIal 
reformar la ley, aun afectando derechos ya 
adquiridos, porque a este, paso no se po
drán seguir pagando las p,ensiones. Es 
cierto que hay un decreto del ex-Ministro 
señor Pablo Ramírez que modificó bastan
te el régimen d.p las pensiones, pues si se 
hubi'eran seguido concediend{) jubila.ciones 
a los 30 aÍÍos de servicios, ahora tendría
mos un gas,to anual de trescientos millo
nes de pesos por este capítulo. De esta. 
man.pra el individuo que empezaba a tra
bajar a' los 18 años de edad, g.ozaba su_ ju
bilación con sueldo íntegro a los 48 anog. 
Se dice que a los 50 años de edad la per· 



,.----------- -- -

294 C.U1AHA DE SB);.\ DORES 

sona está inhabilitada para continuarr tra
bajando. Esto no es efectivo; a los 60 
años podemos trabajar y a un después. 

Por estas consideracion€s, deseo que el 
Honorable Senado haga suyas las insinua
ciones que la Comisión 1iixta de Presu
puestos propone hacer al Gobierno, en or
den a que es necesario modificar los su€!
dos y la,s jubilaciones, porque, de lo con
trario, caminamos hacia la quiebra de nues
tras finanzas. Pretender la disminución de 
los gastos variables del Presupu€sto, no se 
puede; tampoco podemos seguir contratan
do empréstitos para pagar sueldos; de 
manera que lo único viable para fjnanciar 
los Presupuestos, es realizar la idea insi
nuada anwriormente. 

Ruego, pues, al señor Presidente, que en 
su oportunidad ponga en votación dichas 
insinuacione~ acordadas por la Comisión 
Mixta de Presupuestos. 

El señor Barros Jara. - Como también 
fuÍ miembro de. la Comisión :Ylixta de Pre
SUPU€stos, señor Presidente, no puedo me
nos que felicitar al honorable señor Cabe
ro por la exposición que, como Pre·sidente 
de la Comisión, acaba de hacernos. Casi no 
me queda nada que agregar; sin embar
go, me voy a referir a dos o tres puntos, 
que considero de capital importancia. 

Es el primero el que se refiere a la re
baja de los sueldos de los empleados pú
blicos.. Muchos estima~ que deben reba
jarse los sueldos, porque todos son excesi
vos, comparados con las remuneraciones 
que perciben las personas que se dedican 
a otras actividades. Pero a €sto voy a 
aglregar que hay un motivo más podero
so para adoptar esa medida, a saber, que 
en la actualidad el valor de la moneda. efec
tivamente, ha subido de seis a diez ~ peni
ques. Hoy día el peso tiene un valor ad
quisit1v~ de clir? penÍqu2. Esto queda de
mostrado C011 el helcho c1r que a1honl s,.' 1me
den adquirir llludlO má~ (~omodí·dild\':; von 
el mi"mo valor que antes. PlTl"ha cl(> pIlo 
es que los hOllos S·2 'ha n dr1preei!u!o en l'Pl'
ea ele treinta .]10'1' ('iento; las pl'o.píeda.c1c-: 
han Ikgado a valer las sumas e-n que e'3ta
ban tasnda" cuando 1111e"t1'OS eflmhio inter
naciollal flndnaba entre el tipo de diez o 
,do·c::, peniques. Hoy día tse rematan las prro
¡pieda:c1es por los dos tpJ'(·ios ele 811 tasación 

actual, y ha·y ml1l'lws que ,,('han ¡','matado 
por poco más ele la mitad de esa apr¡ocia
CiÓll. Los pl'oductos de toda e,pccie no se 
('ompran por el mismo valor qur tenían 11a
(" él !poc'o tif'mpo atrás, sino por l1IHl llllWho 

mellor. JIaee pocos días hice un équdio so
J)]>e e~t¡¡ materia. ~' sostengo qw' tl'IlP,n,os 
11In aumento de valor aclquisiti\'o d(' la mo
lleda ~uI.)()1'iol' en más dl' tl'l"inta :' (·ineo 
pOI' ci2nto que el año pasado. 

¿ Cómo es posible entonces que sólo algu
nos ciudadanos aprovechen esta situación 
borrascosa en que vivimos ~ Para los em
pleados públicos no han variado en nada 
las condiciones de vida, que para otros se 
ha hecho muy difícil; a1 contrario, para los 
empleados la situación ha mejorado, pues
to que con los mismos medios adquieren 
mucho más comodida.des que cuando sus 
sueldos &e les pagaban con una moneda de 
diez peniques. 

En cambio los que produc'en, los que tra
bajan en otras actividadets, están en una 
situación enteramente diversa. Luego, ¡, es 
justo que haya esta diferencia tan extraor
dinaria, cuando todos contrIbuyen en la 
misma forma y proporción al pago de las 
contribuciones y d€más impuestos¿ Es po
sible que estén afectados por la crisís uno·g 
y otros ·libres de ellas~ 

Ahora voy a referirme a otro punto, el 
relativo al pago de los derechos d ... intªr
nación en los año.s venideros. 

A mi juicio, en esta materia habrá una 
fuerte disminución de entradas. Para 
pensar así, me fundo en que ha disminuÍ
do el poder comprador del país, circuns
tancia que, por diversos motivos, será infe
rior en el año próximo. 

AIlOra bien, bajando este poder compra
dor, ¿ quién va a traer plroductos del ex
tranjero, con los derechos altos que rigen 
ahora €n las aduanas? 

Agréguese a eso la supresión casi total 
del presupuesto extraordinario, que repre
sen ta ha una in versión de cuatrocientos o. 
quinientos miHones, gran parte en merrc8,
dería extranjera, que pagaba derechos de 
internación . 

De paho me ]>eferil'é al presupuestF, extra
ordinario. 

ir 0uál es su base? ¿Por qué motil'O '>8 pro
puso a.J Congreso ~ 
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Lisa y llanamente, porque se creyó que 

siempre contaríamos con un superáyit de 
40 o 50.000,000 de pesos, y con él se e~ti

mó que se podrían servir los intere,ses y 
amortización de un empréstito de.stina.do a 
obralS reproductivas en el país, que pronto 
darían óptimos frutos. Pues bien, esos su
perávit se han eyaporado y, lrjos ele ellos, 
hoy tenemos un déficit. 

¿ En (illé fundaremos, entonces, el presu
puesto extraordinario del año próximo? ¡Se 
mr dicrque es de absoluta necesidad este 
presupuesto, que hay obras que es necesa
rio terminar, obras iniciadas que, al para
lizars€, sufrirían gTanrles daños. Pero para 
eso no se necesita el presupuesto extraordi
nario. 

Pl'ceisamente, creo que este presupuesto 
nos ,ha s,jdo perjudicial, porque se han in
cluido en él, una serie de obras y de gas
tO!'; que no son de absoluta n,ecesidad; se
gÚil tengo noticias, una chficuiJtad produ
cida por algo de esa llaturaleza está clifi
enltando la presentación del presllpnesto ex
üaon1Ínario anunciado paTa 1981. 

Por eso yo estimo que debi,éramos termi·, 
na r C011 el presupuesto extraordinario. Lo 
11'nieo que podría 'hacerse, s('ría contratar un 
empréstito pail'a terminar lafi obras que es 
illdifipensable concluir. 

Pero no pellSE'11l0S en los superávit que 
fueron el fundamento en qne s€ han apoya
do lo~ pre~l1pnE'stos extraordinnrios anterio-
1'('8. 

En el informe de la Comisión :'Iíxta, están 
la.,; obsen'aeÍolles heehar; sobre este particu
lar y el eloeuellte discurso ele mwstll'o Vice
presidente, lo ha didho todo. de modo que 
110 tengo más que agregar por mi parte. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

IOlfrezco la palabra. 

"81 señor Piwonka. - ¿ Se va a cerrar la 
discusión gr"neral c1(~l pr('supuesto! 

El señor Opazo (Presidente). - En vista 
de lo manifestado por los señores ISenado
res, iba a proponer, justamente. dejar pen
dientr ,la (lÍscusiún general de proyecto de 

ley de presupuestos, para la seSlon proxlma, 
a fin de dar tiempo a los señores Sena
doret> pa:1'a que se Ílnpongan del Cálculo de 
Entradas, 

El señor Piwonka, - Me parece muy acer
tado el temperamento propuesto po.l' ¡Su 
~efíol'ía, porque la verdad es que de las pro
pins expresiones del honorable señor Gabe
j o y de las de los delllá'5 miembros de la 
('0111 ilSión Mixta, se desprende que todos 
ellos estiman que el eMculo de Ení:radas et3 

exagerado o, por lo menos, optimista. 
El señor Cabero. - Pero, hay que 1'econo

ter, también, que la Comisión Mixta no po
día lllodifíca,r es~ cálcnlo. 

El seuor Piwonka. - Eso es efectivo; p~ 
ro 18. Constitución otorga al Congreso la 
fa,eultacl de rechazar también, el Cálculo de 
Entradas. Po'1' este medio, el Congreso pue
ele liberarse de la enorme rel,pollsabilidad 
(Ille importaTía aceptar que éntreen vigen
('ia nl1 pl'cs.upuesto que considere exagerado. 

Yo, por lo menos, deseo contar con esta 
110che para estudiar este documento, p.ara 
cuyo efecto se podría dejar pendiente la 
(:iscllsión del presupuesto hasta la sesión 
próxima, Por lo demálS, no tengo ninguna 
~pglll'ielacl de que una ve·z efectuad~ este 
t'F;tndio, tenga algunas obscl'vacionC's 'que 
formular fll contra elel CáLculo de Entra
das, pero deseo estudiarlo más. 

El señor Opazo (Presidente). - Si no hay 
iIH:onveniente por parte del Honorable 8e
Hilclo, que(lará ac:Ü'rdaclo, desde 111eg'0, dejar 
abie~'ta la discusión g('neraI de i10s presu
pueMos hasta la sesión del Lunes p,róxílllo. 

Acordado. 

El señor Oyarzún. - Tal vez es un p.oco 
€xagerado a'r;eptal' la interpretación dada 
por el qlOnoJ'able señor Pi~v'onka, sobre la 
opinión que le lllC'reció a la Comisión Mixta 
el Cálnllo de Entradas, 

La verdad es que la mayoría de los miem· 
bros ele la Comisión lo aprobairon después 
elE' eSÍl1Lliarlo detenidamente. Es verdad que 
algunos estimaron CJue ciertas p.arüdas C1"~ 

ti! ban u preciarlas en forma exagerada, pero 
IIp ahí a estillln~ que el Cálculo en total, eE>· 
tú exagel"lldo en sus líneas genera,les, hay 
gran distallcia. 
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He querido ¡hacer esta aclaración, por
due no de~eo que las palabras pronuncia
das por el ,honorable señor Piwonka, no apa
rezcan como una profesión de fe que hace
mos los miembros de la Oomisión. 

El señor Piwonka. - ,si yo he incurrido 
en este error de apreciación, tengo como ex
cu')a no haber tenido el tiempo suficiente 
para leer el ínf'Ürme de la, Comisión :;\l.,ixta; 
de manera que mis palabras se basan solla· 
mente en lo oído al honorable señor Cabe
ro, que en su brillante discurso manifestó 
que la Comisión Mixta había estimado que 
el Cálculo de Entradas era optimista. 

El señor Cabero. - La Comisión Mixta se 
excusó ele dar una opinión concreta al res
pecto, s'eñor Benador. 

El señor Urzúa, - Debo agregwr, tamb1én, 
por mi parte, una nota de aplauso a la ex
posicíón hecha por el Presidente de la Co
misión ~1:ixta, qu el Senado ha oído con vi
va comp[acencia. 

¡Estoven situación de asegurar que el ho
norabl~ señor Cabero ha interpretado fiel
mente el pensamiento dominante en la Co
misión, al tratar una materia tan delicada 
como es el Presupue,>to para el año 1931. 

Me proponía aprovechar los minutos que 
quedan de sesión, para procurar que se or
dene el deba'te. 

81' ha e,stado drscurriendo po'!' mis hono
ra.blps colplgals, en general, sOibree1 Presiu
pne,sto ele Gals,tos, 'y se han vertido aJlJgul1Ias 
idea" soibre política económica del Es:tado ; 
haciéndose, al mismo tiempo, algunas lig·e
ras observaciones sobre el 'Cálculo de En
tradas. 

Lo ló,gico es, en esta materia, seguir el 01'
deli natural de las cosa,s. El Presupuest~ 
de Gastos es la cons'ecuencia natural del 
Cálculo d~ Entradas, luego es necesari{) es
tudiar en primer término éste y ver si el 
SE'nado 'l€ presta su aprobación, en uso de la 
facultad constitucional de que dispone. 

E'l Cálculo de Entradas, segllÍn la refo!!'· 
ma constitucional que no,s' ,r~ge, es un solo 
('onjimto. El Oon,gI'eso puede aprobado o 
rE'(·hazarlo, y la iniciativa para modificarlo 
('onesponde exclusivamente a S. E. el Pre
sidente de la iRepública. En cons'e,euf'ncia, 
dentro del mecanismo constituciona~, cuan
do el Senado o la C'ámara de Dipnt,ados es-

timan que algunos de los capítulos del 
Cálculo de Entradas son exagerados, sólo 
pueden sé'üalarlo a iS. E. el Presidente de 
la República, a fin de 'que éste haga uso 
o TI o del derecho de iniciativa que tiene pa
ra modificar el Cálculo de Entradas. 

El señor Piwonka, - Entiendo que la 
Constitución no hace mención de esas insi
nuaClOnes. 

El señor Urzúa.. - Pero el hecho es que 
ésta es la única manera de ha<:er llegar a 
S. E. el Presidente de la República la opio 
nión de los miembros del Congreso sobre el 
Cá:lcul0 dp Ent1radas. 

El señor Piwonka. - Esta insinua,ciónse 
podría perfectamente hacer en la hora de 
Jos incidentes de cnalquier sesión; no es 
preeiso esperar la discusión de los presu
puestos. 

El señor Urzúa, .- Estimo, contrariamen
te a lo que di,ce Su Se,ñoría, que lo lógico 
es hacer esta iminuación en la discusión de 
los Presupuestos; y que lo prime!!'Ü' que SIC 

debe estudiar e<; el Cálculo de Entradas. 
A este respecto, me permitiré recÜ'l~dar 

que en la Comisión Mixta de Pre.supuest03 
se dis<:utieron ampliamente los diversos ru
broo que forman en co'njunto este Cálculo 
de Entradas, y algunos de éstos fueron Ü'b
jetados pÜ'l. miembros de la Conúsión. 

La verdad es que no hubo pronunciamien
to en la Comisión,sobre rubrosaiSJladoe 
para pedirle a S. lE. el Presidente de la 
Repúbli~a "i era rOll'Yeniel1te o nó ha.cer USlO 

dp la iniciatinl constituciona'lque le corres
ponrte para modificar el Gálrulo. 

El señor Oyarzún. - E,l señor !Senador in
curre en nn pequeño olyido sobre el partí
cnlaJ'. En efe'rto. la Comisión Mixta ohs'er
YÓ algunos rubros del Oálculo de Entrad'3!s 
Y.' e~timando la conyenÍpncÍa de modificar
los, así lo manifestó al señor Ministro de Ha.
cienda. quien transmitió la observación a 
S. E. el Presidente de la República, y éste 
modificó las cifras objetadas. Tal ocurrió 
con los dereClhos de internación en gene1ral 
y, enespe'cial con los de importa0ión de ben
cina. 

El ,señor Urzúa. - Precisamente. me iba 1\ 

¡·cferir a ese punto, señor Senador. 
En real~dad. el fl'eñor Ministro de Hacien

da aCf'ptó transmitir al Presidente de la Re
pública la observación fundada que se 19 
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hizo. "Sobre ("1 error que se notaba en el 
Cálculo de Entradas, respecto de los dere-
0006 de la bencina. El Jde del Estado 
acogió la insinuación, hizo uso del dere· 
cho constitucional de iniciativa para modi
ficarlo, y propuso una enmienda que fué 
aceptada por la Comisión. 

El señor Opazo (PreRide.nte). - Oomo ha 

Llegado la hora, quedará Su ,Señoría con l~ 
palabra para la sesión próxima. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Ba.rros, 
J efe de la Reda,cción. 


